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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE IINISTROS,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Ástúrias-continúan en esta Córte sin no
vedad en su im portante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la m adrugada de hoy, carecen de 
interés.

REAL DECRETO.
Atendiendo á lo prevenido en el art. 17 de la Ley orgá

nica del Consejo de Estado, y de conformidad con lo pro
puesto por el Presidente del mismo,

Vengo en disponer que las Secciones de aquel alto 
Cuerpo continúen compuestas durante el presente año de 
igual número y de los mismos individuos que tienen en la 
actualidad.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de npl ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

d e l C astillo»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN.
Excrno. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 

del expediente de juicio contradictorio instruido en averi
guación do si D. Mariano Quesada y Quintana, Brigadier 
Jefe de brigada de ese Ejército, se hizo acreedor á obtener la 
Cruz de San Fernando por el mérito que contrajo siendo 
Teniente Coronel primer Jefe del batallón cazadores de Ma
tanzas del ejército de Cuba en la acción de Rio abajo, sos
tenida contra les insurrectos de dicha isla el d ia il  de Mar
zo do 1870:

En su vista, y considerando que del exáinen de las de
claraciones y parte, oficial del combate resulta claramente 
probado que al cargar el enemigo en número de 1.500 hom
bres á la columna que mandaba dicho Jefe, compuesta de 
250 infantes y una pieza de artillería, rechazó su vigoroso 
ataque, los desalojó de sus posiciones y acampó en ellas:

Considerando lo que contribuyó al éxito definitivo de 
combate el hecho personal del indicado Jefe, que con sólo 
ocho hombres y al grito de «viva España» cargó sobre el 
grueso de la fuerza enemiga , levantando el espíritu de su 
tropa, que animada por tan valiente ejemplo concluyó por 
rechazar y desalojar á los insurrectos de todas sus posi
ciones:

Considerando que no solamente efectuó'este hecho per- 
sonal digno de encomio, sino que rechazó y arrolló á un 
enemigo eon notable inferioridad numérica de gente:

Vistos los casos 63 y ’67 del art. 25 de la Ley de 18 de 
Mayo de 1862, á cuyas exigencias se ajusta el distinguido 
comportamiento del citado Jefe;

S. M. el R ey (Q. D. 6.), de conformidad con la acordada 
del Consejo Supremo de la Guerra do 18 de Diciembre pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á D. Mariano Que
sada y  Quintana, Brigadier de ejército, la Cruz de primera 
clase de San Fernando con la pensión anual de 500 pesetas, 
abonable desde el dia 11 de Marzo de 1870, en que tuvo 
lugar el hecho de armas donde se distinguió siendo Te
niente Coronel del batallón cazadores de Matanzas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 
de Enero de 1876.

CESALL03.
Sr. General en Jefe del Ejército de la Izquierda.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L E S  ÓRD ENES .
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer

po ha consultado con fecha 4 del actual, lo siguiente: 
«Excmo. Sr.: La Sala ha examinado los antecedentes 

relativos á la demanda, cuya copia es adjunta, presentada 
ante el Tribunal Supremo en 80 de Junio de 1871 por el 
Licenciado D. Valeriano Casanueva en nombre de D. Pe
dro Arbeleche, como tutor y curador de D. Adolfo Ciria y 
Arbeleche, contra la Real orden expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. en 28 de Abril de 1871, por la 
cual se le denegó la indemnización de ciertos derechos que 
cree tener sobre lo que fué capilla ele la Adoración de los 
Santos Reyes en el convento de monjas de Santo Domingo 
de esta Corte. ,

De dichos antecedentes aparece:
Que en 13 de Noviembre de 1880 la comunidad referi

da, próvia licencia canónica, vendió á D. Fernando Villa- 
señor por IvlOD ducados la mencionada capilla y dos varas 
de terreno delante de ella, sobre la que el comprador cons
tituyó un patronato por su testamento cerrado de o de 
Febrero de 1637:

Que los patronos, únicos y universales, previo el bú
lelo del Nuncio de Su Santidad, enajenaron la capilla en 7 
de Julio de 1647 á D. Antonio Alloyíiz, quien ó su vez la 
vendió en 20 de Octubre siguiente á D. Fernando Diaz de 
Castro, viniendo por igual título de compra á ser propie
dad de Doña Luisa Ortiz de Ojas en 3 de Julio de 1649, á 
quien se dió posesión judicial eon presencia de la comu
nidad:

Que en 22 de Agosto de 1852, esta y la última propie
taria otorgaron una escritura, de la que resulta que Doña 
Luisa entregó al convento 1.000 ducados y varias alhajas, 
obligándose aquel á que con los 50 ducados de renta pro
cedentes do los 1.000 de principal, suministraría aceite 
perpetuamente para el alumbrado de una lámpara, y cos
tearía las hostias , vino, cera y gratificación del sacristán 
por las misas que se dijeren en la capilla, y á mandar ce
lebrar un nocturno con acento llano y misa de réquiem en 
cada año, c@n otras condiciones análogas; constituyendo la 
Doña Luisa, por su testamento otorgado en 23 de Julio 
de 1851 y coaicilo de 15 de Abril de 1654, dos capellanías 
y un vínculo, llamando á su disfrute á D. Felipe de Rozas, 
sus hijos y descendientes legítimos:

Que en esta fundación vino sucedicndose por línea 
recta hasta D. José Joaquín Ruiz de Gaona y Palafós, 
Conde de Valparaíso, que murió sin sucesión, habiendo 
por ello recaído su derecho en D. José de Calasanz Ciria y 
Ruiz de Gaona, último poseedor, en el concepto de vínculo: 

Que hecha en el año de 1846 la división de varias vin
culaciones que poseía el mencionado Ciria y Ruiz de Gao
na entre él y su hijo D. José María Ciria y Guerrero, se 
adjudicó á este la capilla en cuestión; y por haber muerto 
ántes que el poseedor fué declarado sucesor, en la mitad 
reservabie que al D. José correspondía, su hijo D. Alfredo 
Ciria y Arbeleche, quien se posesionó de ella en 29 de Se
tiembre de 1868:

Que hallándose el convento comprendido en el Decreto 
del Gobierno Provisional de 18 de Octubre de 1868, el de
mandante pretendió, en la representación que ostentaba, 
que se le citase para la formación del inventario que se 
levantase al incautarse el Estado de aquel, consignán
dose los derechos de su representado respecto de la capilla:

Que el Gobernador de la provincia de Madrid, infor
mando sobre esta solicitud, que remitió á ese Centro en 10 
de Agosto del mismo año de 1868, expresó que el altar y 
muebles de la capilla los entregó á la salida de la comuni
dad religiosa al D. Pedro Arbeleche, obligándose este á su 
devolución si no se le reconocía el derecho alegado:

Que el Arquitecto de Hacienda midió y tasó la capilla, 
resultando tener 418 piés cuadrados de extensión, y valer 
en terreno y materiales 2.700 escudos, con cuya aprecia
ción se conformó el interesado:

Que en 23 de Agosto de 1869 pidió indemnización del 
valor de la capilla y terreno adyacente y del importe de 
los objetos que constan en escritura de 22 de Agosto 
de 1852, y la devolución de los 1.000 ducados que entregó 
Doña Luisa Ortiz, todo con el producto de la venía de los 
solares del convento é iglesia de la extinguida corporación 
á cuya solicitud acompañó los documentos justificantes de 
los derechos de su representado :

Que el Jefe de la Sección administrativa de la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado infor
mó que debía indemnizarse al recurrente del valor en ta
sación; y en cuanto á los 1.000 ducados, que reconocida la 
propiedad de la capilla debían abonársele, puesto que fué 
entregada dicha suma por la fundadora á la comunidad 
para atender perpetuamente con su producto á un servi
cio especial:

Que preguntada la Superíora de la comunidad si cum
plía las cargas, ó por el contrario, si estas habían caduca
do, contestó que las cumplió con la mayor exactitud hasta 
el í.° de Setiembre de 1836 en que fué desposeída de sus 
bienes, habiendo continuado, sin embargo, el alumbrado, 
de la capilla por pura generosidad hasta el dia en que fué 
cerrada la iglesia por orden del Gobernador de la pro
vincia :

Que la Sección de Letrados fue de parecer que, si bien 
procedíala indemnización de la capilla, no debía acce- 
derso á la devolución de los 1.000 ducados por ser una 
carga espiritual que afectaba á los bienes del Monasterio, y 
por lo tanto comprendida en lo dispuesto en el Concordato 
de 16 de Mayo de 1851 y convenio de 25 de Agosto de 1859:

Que así el asunto, fue remitido á informe de las Seccio
nes reunidas de Estado y Gracia y Justicia y Hacienda y 
Ultramar del Consejo de Estado, las cuales, en su consulta 
de 3 de Diciembre ele 1870, entendieron que procedía des
estimar la pretensión de que se trata en todos los extre
mos que comprendía, debiendo darse conocimiento en 
cuanto á las cargas espirituales al Ministerio de Gracia y 
Justicia á los efectos consiguientes; de conformidad con 
cuya consulta se dictó la Real orden de 28 de Abril de 1871 
por considerar que, si bien la comunidad de religiosas do 
Santo Domingo expresó en la escritura de 13 de Noviem
bre de 1630 que vendía en venta real y perpetua enajena
ción á D. Fernando Villaseñor la capilla de que se trata, 
así como también los derechos de patronazgo, ese absoluto 
dominio que al parecer quiso trasm itir se limitó en una 
de las condiciones al expresarse que le enajenaba la capi
lla en cuanto se pudiera tener y considerar que D. Fernan
do Villaseñor sólo adquirió las prerogativas y preeminen
cias de patrono, que concluyeron con la destrucción de la 
capilla, sin que por ello el Estado deba indemnizarle del 
valor del terreno sobre el que aquella estaba construida; y 
que das cargas piadosas para cuyo cumplimiento se entre
garon al convento los 1.000 ducados deben seguir la m is-4 
ma suerte que las demás de su clase, ó sea someterse á la 
Comisión m ixta creada con acuerdo de la Santa Sede, la 
que reclamará del Estado la cantidad que considero indis
pensable, pudiendo entonces el interesado usar de su de
recho, no para pedir la devolución del capital, sino para 
que se celebren los sufragios en la forma que consideren 
en armonía con la voluntad de la fundadora:
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Que contra la anterior Real orden presentó el Licen
ciado Casanueva la demanda de que queda hecha mención 
al ingreso do este dictámen, pidiendo á la Sala que se sirva 
adm itirla y revocar en su dia dicha resolución m iniste
ria l, apoyando tal pretensión, en cuanto al primero de 
aquellos extremos, en que «cuando en la interpretación de 
los contratos desconoce el Gobierno el derecho de algún 
particular procede la vía contenciosa, y en el caso pre
sente esto es lo que ha acontecido, pues no es la propiedad 
que en la capilla pertenece á D.. Alfredo Ciria lo que parece 
que desconoce el Gobierno, sino que lo que hace es violen
ta r el sentido natural de las palabras para dar á dicha pro
piedad un carácter desconocido en el derecho; y por lo que 
hace a la escritura de 22 de Agosto de 1682, es, si cabe, 
más incontrovertible que la cuestión; es contencioso-ad- 
m iü istra iiva :»

Que recibido en 23 de Agosto del corriente año el ex
pediento gubernativo que motivó la Real orden recurrida, 
la Sección de lo Contencioso de este Consejo, al que en 
v irtu d  de lo preceptuado en el Decreto de 20 de Enero 
de 1875 se remitieron estas diligencias, acordó que pasa
sen al Fiscal de S. M ., quien pidió á la Sala en 26 de Oc
tubre último que se consulte la improcedencia de la via 
contencioso-administrativa para la demanda de que se 
trata, fundándose en que la acción intentada tiene un ca
rácter puram ente civil, y en que la Autoridad eclesiástica 
es la única competente para solicitar la entrega del capi
tal para levantam iento de cargas piadosas, con arreglo á la 
legislación que rige en la m ateria:

Que por otra providencia de 29 del citado mes la m is
ma Sección mandó poner el escrito íiscal de manifiesto á 
la parte demandante, corno asi se efectuó, señalándose des
pués para la vista la audiencia pública del dia 4 del mes 
de Diciembre corriente, en la cual tuvo lugar:

Visto el art. 4 * de la Real orden de 20 de Setiembre 
de 4852, según el cual «corresponden ai conocimiento de 
los Consejos provinciales', y del Real en su caso, las cues
tiones contenciosas relativas á la validez, inteligencia y 
cumplimiento de los arriendos y subastas de los bienes na
cionales y actos posesorios que de ellas se deriven, hasta 
que el comprador ó adjudicatario sea puesto en posesión 
pacífica de ellos; y al de los Juzgados y Tribtmales de ju s ti
cia competentes las que versen sobre el dominio de los m is
mos bienes y cualesquiera Giros derechos que se funden en 
títulos anteriores y posteriores i  la subasta, ó sean indepen- 
dienLs de ella: »

Visto el art. 15 de la Ley de A dm inistración y Conta
bilidad de Hacienda de 25 de Junio de 4870, que prescribe: 
* También con espondurán al orden adm inistrativo la venía 
y adm inistración de bienes desamortizados y propiedades 
del Estado. Las contiendas que sobre incidencias de subastas 
ó de arriendos de los mismos bienes ornaran entre el Estado 
y los particulares que con él contrataren se ventilarán ante 
las corporaciones y con sujeción á los trám ites que dispon
gan las leyes é instrucciones que “emulan estos servicios. 
L as cuestiones sobre dominio o prop ii d cuando lleguen al 
istado de contenciosas, pasarán ú ¡o* Ti ibunales de justicia  
á quienes corresponda:*

Visto el art. 39 del Concordato celebrado con la Santa 
Sede de 47 de Octubre de 4854, según el cual * el Gobierno 
de S. AI., salvo el derecho propio de los Prelados diocesa
nos, dictará las disposiciones necesarias para que aquellos 
entre quienes se hayan distribuido los bienes de las cape
llanías y fundaciones piadosas aseguren los medios de 
cumplir las cargas á que dichos bienes estuvieren afectos. 
Iguales disposiciones adoptará para que se cumplan del 
mismo modo las cargas piadosas que pesaren sobre los bie
nes eclesiásticos que han sido enajenados con este grava
men. El Gobierno responderá siempre y exclusivamente de 
las impuestas sobre los bienes que se hubiesen vendido por 
el Estado libres de esta obligación:»

Visto el art. 41 dd  Convenio publicado como Ley en i  
de Abril de 4800, que prescribe: *E1 Gobieeno de S. M., 
confirmando lo estipmlado en el art, 39 del Concordato, se 
obliga de nuevo á satisfacer á la Iglesia, en la forma que 
de común acuerdo se convenga por razón do las cargas 
im puestas, ya sobre los bienes vendidos como libres por el 
E stado, ya sobre los que ahora se le ceden, una cantidad 
alzada que guarde la posible proporción con las mismas 
cargas. También se compromete á cumplir por su parte en 
térm inos hábiles las obligaciones qute contrajo el Estado 
por los párrafos primero y segundo de dicho artículo. So 
institu irá  una Comisión m ixta con el carácter de consul
tiva, que en el térm ino de un año reconozca las cargas que 
pesan sobre los bienes mencionados en el párrafo primero 
ele este artículo, y proponga la cantidad alzada que en razón 
de ellas ha'de satisfacer el Estado:»

Considerando que por la presente demanda, invocando 
títulos de propiedad y de dominio independientes de leyes 
y prescripciones adm inistrativas, y m uy anteriores á la 
incautación por el Estado de la iglesia y convento de Santo 
Domingo de esta Corte, en que se hallaba enclavada la ca
pilla de la Adoración de los Santos Reyes, se ejercita una

acción reivindicatoría de derecho puram ente civil, tanto 
en lo que se refiere á la indemnización del valor de aque
lla, cuanto en lo que hace relación al reintegro de los efectos 
que la constituían, y que por ello se discute una cuestión 
que, con arreglo á las dos prim eras prescripciones que an
teceden, es de la competencia exclusiva de los Tribunales 
de justicia, únicos que pueden apreciar el verdadero valor 
legal de los documentos con que se apoya la reclamación 
deducida:

Considerando, por consecuencia, que la A dm inistración 
al dictar la Real orden contra la cual se recurre no ha po
dido tener otro objeto que el de dejar conclusa y cerrar 
toda discusión en la via gubernativa respecto de los dos 
extremos indicados, quedando expedito al interesado el 
recurso de acudir á sostener sus derechos donde cor
responda:

Considerando, en c u á n to 'a la s  cargas, que declarado en 
los dos últim os vistos de derecho preinsertos el modo de 
cumplir, compensar y conm utar las de su clase en casos 
como el presente, carece el recurrente de personalidad para 
pretender el pago de los 4.000 ducados que Doña Luisa 
Ortiz entregó al convento de Santo Domingo por escritura 
de 22 de Agosto de 4652, comprometiéndose este al cum 
plimiento de determinadas obligaciones piadosas; pre
tensión que tan  sólo podría corresponder á la Autoridad 
eclesiástica, como parte que fué en el concierto celebrado 
entro las dos potestades; y

Considerando, por lo expuesto, que no está llamado á 
conocer y proponer resolución el Consejo de Estado res
pecto de las cuestiones y puntos de hecho y de derecho 
alegados por el dem andante;

La Sala entiende que se debe declarar improcedente la 
via contencioso-adm inistrativa para la demanda in ter
puesta á nombre de D. Pedro Arbeleche, como tu to r y cu
rador de D. Alfredo Ciria y Arbeleche, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Hacienda en 28 de 
Abril de 4874.

V. E ., sin embargo, acordará con S. M. lo que mejor 
estime.»

Y conformándose S. M. con el preinserto dictámen, de su 
Real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Diciembre de 4875.

SALAVERRÍA.

Sr. Presidente del Consejo de Estado. * 

Ilmo. S r . : Acordado por el Tribunal de oposiciones 
para ingreso en el cuerpo de empleados de Aduanas des
tinar las 300 pesetas recaudadas por derechos de examen 
en los ejercicios verificados últim am ente á un objeto be
néfico, cual es el pago de m atrículas ó ayuda de grados á 
los alumnos que sin ninguna nota de suspenso sean dignos 
de esta gracia, no sólo por su falta de recursos, sino tam 
bién, y más señaladamente, por su aplicación y aprovecha
miento á juicio del Claustro de Profesores de la Universi
dad Central, según manifiesta V. I. á este; Ministerio en co
municación de 42 del actual; S. M. el R ey (Q. D.G.), de con
formidad con la propuesta de V. I., ha tenido á bien hacer 
presente á V. I. que se den las gracias á los individuos 
que compusieron el referido Tribunal por la inteligencia 
y acierto con que han desempeñado su cargo, y por su ge
neroso desprendimiento y laudable fin á que han destinado 
la indicada suma de 300 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. M adrid 4o 
de Enero de 4876.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.:.Conformándose con lo propuesto por esa Di-

reixm n general, de acuerdo con los informes evacuados poi 
la Sr rcion cuarta de la Jun ta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, el Gobernador, Jun ta  de A gricultura, In
dustria y Comercio, y el Ingeniero Jefe de la provincia d< 
Teruel, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar < 
D. Lorenzo Tomás y Marconell para que, salvo el derech( 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, aproveche las agua 
de los ríos titulados M atar raña y Pena como fuerza motril 
de un molino de harina y otro de aceite que posee en el tér 
mino de Valdcrrobres; debiendo sujetarse el concesionarh 
á las condiciones siguientes: 

id La cantidad de agua que se utilice en el movimien 
to délos artefactos no excederá de 244 litros por segundo 
y el concesionario' podrá tomarla del Matarraña, del Pena 
ó de ámbás' corrientes á la vez, según el caudal que llevei 
■en cada "estación del año,
• 2.a La' toma se hará  por la presa que se halla construi
da BU gl M atarraña, que se reparará convenientemente sir

alterar su emplazamiento ni altura, y esta no podrá exce
der de 80 centím etros sobre el lecho del rio.

3.a En dicha presa se construirá un portillo de tres me
tros de ancho y pendiente m áxim a de 8 por 400, á fin de 
dejar libre curso al arrastre de maderas y servicio de flota
ción que puedan tener lugar por el rio.

4.a La acequia de conducción cruzará el Pena á la al
tu ra  de su lecho, pudiendo recogerse las aguas de este rio 
por medio de una presa, cuya a ltu ra  no pasará de -40 cen
tím etros sobre el mismo lecho/ y que deberá situarse lo 
más cerca posible del punto de confluencia de los rios Ma
tarraña y Pena. En el caso de que los arrastres del rio cu
briesen aquella presa, podrá hacerse el cruce por medio de 
un acueducto cubierto, cuya altura no exceda de 60 cen
tím etros sobre la solera de la acequia de conducción.

5.a La entrada y salida de la acequia en el rio Pena se 
harán por medio de dos atarjeas construidas sobre m uretes 
dé manipostería, y cubiertas con cobijas que dejen expe
dito el paso por las márgenes en una latitud  de dos metros 
por lo menos.

6.a No podrán alterarse las dimensiones de la antigua 
acequia de conducción; pero en la parte nueva del desvío 
que se proyecta se dará la sección que sea necesaria para 
el paso de la corriente, aun cuando al efecto sea preciso 
aum entar la latitud  del cauce si así lo exigiese la pendien
te disponible.

7.a A fin de que no pueda utilizarse m ayor cantidad de 
agua que la concedida, se construirá en el prim er desagüe 
de la m ina que se halla ejecutada un vertedero, cuyas di
mensiones y disposición se fijarán, prévio el aforo del cau
dal que conduzca la acéquia. E sta obra será de maniposte
ría, debiendo hacerse con sillería el perím etro del rectángu
lo, y disponiendo un cáuce escurridor por el que v iertan 
las aguas sobrantes.

8.a Las demás obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto presentado y bajo la inspección del Ingeniero Jefe de 
la provincia; siendo de cuenta del concesionario todos los 
gastos que este servicio pueda ocasionar.

9.a Queda obligado el concesionario á term inar los tra 
bajos en el plazo de 40 meses, contado desde el dia en que 
se publique esta au torización ;. y una vez trascurrido, pro
cederá el Ingeniero Jefe á p racticar el reconocimiento que 
prescribe el art. 205 de la Ley de 3 de Agosto de 4866.

40. M iéntras ejecuta las obras que se señalan en las 
condiciones anteriores, podrá D. Lorenzo Tomás y Marco
nell u tilizar las agúas que se le conceden en la form a y por 
los mismos medios que las h a  aprovechado hasta ahora, 
con arreglo á lo dispuesto en la autorización otorgada á 
ü . Antonio Foz y Yalenti por Real orden de 43 de Junio 
de 4854.

44. El Gobernador de la provincia de Teruel cuidará 
de que se instruya el expediente que, á tenor de lo preve
nido por el art. 449 de la citada disposición legislativa, 
debe preceder á la imposición de la servidumbre de acue
ducto, que es indispensable para construir el nuevo cáuce 
según el proyecto presentado por el concesionario.

42. Se entenderá caducada esta autorización si se fal
tase á alguna de las obligaciones anteriorm ente consig
nadas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y de
más efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. M adrid 15 
de Enero de 4876.

G. TORENC.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha visto con el m a
yor agrado el donativo que han hecho con destino á Bi
bliotecas populares D. Joaquín Olmedilla y Puig de 42 
ejemplares de Breves noticias biográficas del Excelentísimo 
Sr. D. Quintín Chiarlone, escritas por el mismo; D. Juan 
Tubert de 30 de su Programa de Ortografía castellana; Don 
Benigno Yillalba de 42 del Guia del guarda rural, ó método 
de fomentar y garantir los productos de la tierra, de que es 
autor; D. Jesús M uruais Rodríguez de 40 de Cuentos sopo
ríferos, por el mismo, y  D. Mauricio Garran de 50 de su 
Tratado de la formación de los proyectos de carreteras (se
gundo donativo); disponiendo que, al propio tiempo que se 
hacen públicos estos donativos por medio de la G a g e t a , 
se den las gracias á los interesados por su generoso des
prendimiento.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. .muchos años. Ma
drid 49 de Enero de 4876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. S r .: S. M. el R e y  (Q.. D. G.) ha tenido á bien 
nom brar Presidente del Tribunal de .oposiciones á las cáte. 
dras de Física y Química, vacantes en los. Institutos de 
Guadalajara» Teruel, Canarias, Baeza y Ponferrada, cuyos 
ejercicios han do verificarse en la Universidad Central, á 
D. Manuel Fernandez de Castro, Consejero de Instrucción 
pública, y Vocales á D. José Ceruelo y Obispo y D. Barto-
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lomé F e liú , Catedráticos do la misma asignatura en lo 
institutos de Oviedo y  Toledo; á D. Joaquin Salas Dóriga, 
Ingeniero industrial en la especialidad química, y á Don 
Gonzalo Quintero, D. Santiago Bonilla y D. Bernardo R o
dríguez Largo, Doctores en la Facultad de Ciencias.

De Real orden lo digo á Y . I. á los efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y . I. muchos arlos. Madrid 20 de Enero 

de 1876.
G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

I lmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. B. G.) ha tenido á bien 
nombrar Presidente del Tribunal de oposiciones á las cáte
dras de Psicología, Lógica y  Filosofía moral, vacantes en 
los Institutos de Cuenca y  G ijon , cuyos ejercicios han de 
verificarse en la Universidad Central, á D. Vicente Barran
tes, Consejero de Instrucción pública, y  Vocales á D. Cris
tóbal V idal y  Delgado y  D. Juan Ortega y Rubio, Catedrá
ticos de los Institutos de V itoria  y  Guipúzcoa; á D. Fran
cisco Fernandez y González, D. Urbano González Serrano 
y  D. Luis Montalvo, Doctores en la Facultad de Filosofía 
y  Letras, y  á D. Carlos María Perier, autor de obras.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I, muchos años. Madrid 20 de Eneró 
de 1876.

c. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. S r .: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar Presidente del Tribunal de oposiciones á las cá
tedras de Latin  y Castellano, vacantes en los Institutos de 
Cáceres, Albacete, Alicante y  V itoria, cuyos ejercicios han 
de verificarse en la Universidad de Salamanca, á D. Mamés 
Esperabé, Rector de dicha Universidad, y  Vocales á Don 
Angel Martin García, D. Vicente Lomas y D. Lúeas Cues
ta, Catedráticos de la misma asignatura en los Institutos 
de Teruel, Palencia y  Salamanca, y á D. Arturo Gallardo 
Alcober, D. Ramón N ieto y D. Francisco Jiménez Lomas, 
Doctores en la Facultad de Filosofía y Letras.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de Enero 
de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nom
brar Presidente del Tribunal de oposiciones á las cátedras 
de Historia natural, vacantes en los Institutos de Segovia, 
Santiago, Málaga y  Canarias, cuyos ejercicios han de veri
ficarse en la Universidad de Madrid, á D. M iguel Bosch, 
Consejero de Instrucción pública, y  Vocales á D. Ricardo 
Orodea y  D. Manuel Martin Serrano, Catedráticos de la 
misma asignatura en los Institutos de Zaragoza y  Toledo; 
á D. Manuel María José de Galdo, autor de obras, y  á Don 
Lúeas Tornos, D. Márcos Jiménez Espada y  D. Rafael Cisr 
terna, Doctores en la Facultad de Ciencias.

De Real orden lo digo á V. I. álos efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de Enero 
de 1876.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

R E A L  ORDEN.

Excmo. S r . : Vista la carta de V. E . , núm. 256, de 13 
de Setiembre último, con la que remite el expediente pro
m ovido por los Sres. Russell & Sturgis, del comercio ex
tranjero de esas Islas, solicitando la concesión de un pan- 
talan ó muelle de carga y  descarga en la márgen derecha 
de la ria de Iloilo, y  para agregar al mismo un trozo en for
ma de cabeza de martillo; S. M. el R e y  (Q. D. G.), de 
acuerdo con lo informado por la Sección 4 a de la Junta 
consultiva de Caminos, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado, con las condicionas siguientes :

1.a La ampliación se ejecutará de modo que no avance 
al interior de la ria más de los nueve metros á que se ex-

■ tiende el actual muelle, por lo cual la fila exterior de pilo
tes y  la línea exterior de la plataforma deberán coincidir 
con el extremo de dicho muelle.

2.a Se construirá en la márgen de la ria, y en la ex
tensión por lo ménos que tiene el pantalan, un muelle de 
fábrica que proteja dicha márgen, para el que .servirá de 
modelo el ejecutado por el Sr. Corteza inmediatamente 
aguas abajo.

3.a Las obras deberán ejecutarse, por lo demás, con 
arreglo al proyecto presentado por la casa peticionaria, y 
bajo la inspección de los Ingenieros del Gobierno, siendo 
de cuenta de los interesados los gastos que origine este 
servicio.

4 a Los trabajos deberán comenzar dentro de los seis 
meses, á contar desde la fecha en que se comunique d los

peticionarios la orden de autorización, continuándolos sin 
interrupción para dejarlos terminados dentro del plazo de 
un año, á partir desde la expresada Techa.

fifi Si el Gobierno necesitase en cualquier época del ter
reno en que se establece la obra para la ejecución de un 
proyecto total ó parcial de mejora de la ria ó para cual
quier otro servicio público, el concesio nario deberá proce
der en el término que se le prefije á la demolición del mue
lle, sin derecho á indemnización de ningún género, aun
que podrá disponer libremente de los materiales proceden
tes de la demolición.

6.a Como garantía del cumplimiento de las cláusulas 
de la concesión, los peticionarios deberán depositar, en el 
plazo y punto que al efecto se les prefije, la cantidad de 250 
pesetas, cuya fianza les será devuelta en los términos que 
previene la L ey  de 3 de Agostó de 1866.

7.a La  falta de cumplimiento á cualquiera de las con
diciones anteriores lleva consigo la caducidad de la conce
sión, con las consecuencias que para tal caso se hallan 
previstas en la legislación vigente.

8.a y  última. La  autorización se concede sin subven
ción alguna, sin constituir monopolios, sin perjuicio de ter
cero y  dejando á salvo los derechos particulares.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Enero de 1876.

L. DE AYALA.

Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas.

ADMINISTRACIÓN CENT R A L .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 27 del corriente, de diez 
á dos de la tarde:

Amortización de resguardos al portador de 1874, bolas 37 
y 38 .deg'sorteo, números 331 á .340 y 370 á 380.de señala
miento.

Intereses de resguardos al portador no depositados, primer 
semestre de 1875, bolas 77, 78, 79 y 80 de sorteo, núme
ros 381 á 390, 921 á 930, 351 á 360 y 901 á 910 de señalamiento.

Madrid 24 de Enero de 1876.—El Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Los interesados que tengan solicitado el canje por resguar
dos al portador de antiguas cartas de pago ó resguardos de 
depósito, cuyas carpetas estén señaladas con los números 62 
al, 71, se presentarán el 10 de Febrero próximo en estas ofici
nas/y Ies serán entregadas las cartas de pago de los nuevos 
valores en que se han convertido sus depósitos.

Madrid 24 de Enero de 1876.— El Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Dirección general de la Deuda pública.
, El interesado que á continuación se expresa podrá presen

tarse el dia 25 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en 
la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe lí
quido de la proposición que le fué admitida en la tercera su
basta de valores de la Deuda verificada en los dias 1.° y 2 de 
Abril del año próximo pasado.

Número
del

resguardo INTERESADO.
del

depósito.

2.454 D. Guillermo Gosalbes.
Madrid 24 ele Enero ele 4876.— El Secretario, Santiago Ba

llesteros.— V.° B.°— El Director general, Mena.

T e s o re r ía  C en tra l de la  H acienda  púb lica .

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 26 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 31 
de Diciembre de 1874, señaladas con ios números 902 de pre
sentación y 1.102 de orden para el pago, é importantes 17.250 
pesetas.

Madrid 24 de Enero de 1876.— El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Habiéndose publicado en la G a c e ta  del dia 13 del corriente 
con un error material el anuncio de la subasta de la sección de 
la carretera de la estación de Pozuelo hasta la de primer or
den de Madrid á la Coruña y la de la travesía de Aravaca, se 
inserta rectificado á continuación:

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Enero 

de 1876, esta Dirección general ha señalado el dia 11 del próxi
mo mes de Febrero, á la una de su tarde, parala adjudicación 
en pública subasta de las obras de la sección de carretera de 
la estación de Pozuelo hasta la de primer orden de Madrid á 
la Coruña, que forma parte de la de tercer orden de Caraban- 
cliel á Aravaca por Pozuelo, y las de la travesía de Aravaca 
comprendidas en la misma sección, cuyo presupuesto de con
trata en junto importa 67.273 pesetas 19 céntimos.

La subasta se celebrará' en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes, con otro anuncio la mis

ma subasta, en el cual aparece además el modelo á que han de 
ajustarse les proposiciones que se presenten, la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía nara tomar parte en 
la subasta, y ^procedimiento que se adoptaría en el caso, que 
pudiera ocurrir, depireseniarse dos ó más proposiciones igua
les, y fuese necesario por tanto celebrar una segunda licitación 
abierta entre sus autores.

Madrid 24 de Enero de 4876. — El Director general, Es- 
téban Garrido.

A D M IN ISTRA CIO N   PRO V IN CIA L

Gobierno de la provincia de Huelva.
En virtud de lo dispuesto por 3a Dirección general de Obras 

públicas con fecha 26 de Noviembre último, y en vista de no 
haberse presentado postor alguno en las subastas celebradas 
en los dias 41, 42 y 43 del actual, y de la urgencia que recla
ma la reparación de las carreteras á que el presente anuncio 
se refiere, este Gobierno ha señalado el dia 40 de Febrero 
próximo, de doce á tres de su tarde, para la adjudicación en 
público remate de los acopios de materiales destinados á la 
conservación de los trozos siguientes: único de la carretera 
de segundo orden de San Juan del Puerto á Cáceres; único 
también de la de tercer orden de Pluelva á Villanueva de los 
Castillejos, y primero y segundo de la de tercer órden de 
Venta de lo Alto á los Romeros, cuyo servicio deberá efec
tuarse durante el año económico de 1875 á 4876.

Estas tres subastas se celebrarán en los términos preveni
dos en la instrucción de 48 de Marzo de 4852 y en la órden 
circular de 24 de Julio de 4869, en el despacho de este Go
bierno de provincia; hallándose de manifiesto en la Adminis
tración de Fomento de la misma, para conocimiento del públi
co , los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones 
que han de regir en las subastas.

El órden de estas, los trozos á que se ha referir cada con
trata, las carreteras á que corresponden y presupuestos de 
acopios se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga-

tntía para tomar parte en cada una de las expresadas subas- 
s será la del 4 por 400 del presupuesto correspondiente á 

cada trozo.
Este depósito podrá hacerse 'en metálico ó en acciones de 

caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida órden circular.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, tendrá lugar en el acto, y únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primera puja en 425 pesetas, 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
de que no bajen de 25 pesetas.

Huelva 24 de Enero de 4876.—El Gobernador, Miguel Be- 
theneourt Sor tino.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Huelva. con fecha.. . . . ,  y de 
los requisitos y  condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios necesarios para la con
servación de la parte de carretera d e . .c.. á  , compren
dida en la expresada provincia y en los trozos números........
que empiezan en y concluyen en   se compromete á
tomar á su cargo los acopios necesarios para los referidos tro
zos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando' 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda aquella en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la eje
cución de dicho acopio.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota del órden en que se han de verificar las subastas, carre
teras, trozos y presupuestos d que se refiere el anuncio ante
rior.

' CONSERVACION.

Carretera de primer órden de San luán del Puerto á Cáce
res.— Trozo único.— Presupuesto de acopios, 487‘50 metros cú
bicos.— Importe, 3.304 pesetas 21 céntimos.

Idem de segundo.— De Huelva á Villanueva de los Casti
llejos.— Trozo único.— Presupuesto de acopios, 398 metros cú
bicos.—Importe, 5.999 pesetas 75 céntimos.

Idem de tercero.— Venta de lo Alto á los Romeros.—P r i
mer trozo.— Presupuesto de acopios, 920 metros cúbicos.— Im
porte, 5.804 pesetas 28 céntimos.

Idem id.— Segundo trozo.—Presupuesto de acopios, 4.000 
metros cúbicos.—Importe, 6.229 pesetas 60 céntimos.

Total del presupuesto de acopios, 4.920 metros cúbicos.— 
Importe, 42.033 pesetas 88 céntimos.

Gobierno de la provincia de Madrid.
A  pesar de los diversos anuncios publicados en los periódi

cos oficiales de esta capital y su provincia, las personas que á 
continuación se expresan aun no se han presentado en la Se
cretaría de este Gobierno civil á recoger la cantidad que les 
corresponde, procedente del donativo hecho por S. M. el R e y

SJ. D. G.) en Noviembre último á favor de determinados in - 
ivíduos que habían sido dadas de alta en el Hospital general 

de esta Corte, ó de las viudas de los que hubieren fallecido 
desde el 26 del mismo mes al 4 de Diciembre próximo pasado.

En su virtud he dispuesto llamarles por última vez, seña
lándoles el término de 45 dias para presentarse en este Go
bierno de provincia con el objeto expresado ; advirtiéndoles 
que de no comparecer dentro de dicho plazo me veré en la ne
cesidad de dar cuenta de esto asunto áS.-M. el R e y , suplicán
dole se digne ordenar la inversión que deba darse á las canti 
dades no recogidas.

Madrid 22 de Enero de 4876.=E1 Gobernador, José E l- 
duayen.

Rosenda Penizo.«sCármen Parra.=Francisca V are la .=A n - 
tonia Martinez.=Formina Morales.— Leonor Alvarez.=Eusta- 
quio Ventura Alonso.=Rafael Alonso A l varez.— Rafael A lva - 
rez Alonso.— Cipriano Ballesteros Perea.—Benigno Cancelada 
Remero.=Enrique Diez Cámara.==Pedro Fernandez Sanchez.= 
Manuel García Grande.=Eustaquio Gómez González*—Fran
cisco Perchel Roche.=Ramon Porto Fernandez.=Julian Se
villa Lozano.—Vicente Taboadas Rcdriguez.=Victoriano Ra
quero del Amo.=Juan Alvarez AJonso.*=José del Valle Fa- 
bian.—Manuel Moran García.— José Ramos Rodriguez.=Ve- 
nancio Sánchez Sopeña.— Juan Amado V illa r=  Juan
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P uerta .= M elchor Bóveda N orabuena .^V ic to riano  Torrecillo 
S an ch ez .= Ju an  Serrano F ern án d ez .= A n to n io  Muñoz Menen- 
d ez .= L u is  López A lvarez .= José  Coliar D íez .= R afael V illar 
G ran d a .= Jo sé  R odriguez.= M arcelino  A vila. .

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
SECCION DE LISTA.

Cortas detenidas  por falta de franqueo el dia  23 de Enero  
de 1876.

Núm ero 248 A ndrés R uiz.—Viso del^Marqués.
249 Dolores Manquillo. —Chinchón.
£50 Ezequiel Iglesias.—Fuenlelapeña.
£54 Ildcfonsa Cortés.—C ham artin  de la  R.
252 Josefa A rias.—Córdoba.
253 Juan H errera,—Fuencarra l.
234 José el Valenciano.—Puente Vailecas.
255 José Mollino.—E l Pardo.
256 Francisco  M orugan.—Puente Vailecas.
257 José M. Fe.—Jerez de la  F rontera .
258 L uis A lis.—Zaragoza.
259 Sebastian  D osal.—Llanes.

M adrid 24 de E nero  de 1876.—E l A dm in istrador, M artin  
B otella.

A DMINISTRACION MUNICIPAL.

Registro de la propiedad de Madrid.
B. F ern an d o  R odríguez P rid a ll, Doctor en Jurisprudencia , 

Jefe honorario  de A dm inistración  civil y  R eg istrador de la 
propiedad de esta Corte.

Hago saber que por D. M anuel Sainz de la C alleja, de es
tado casado, p ropietario  y  de 59 años de edad, vecino de esta 
Corte, dueño de la  finca que se d irá, se ha acudido á esta ofi
c ina so licitando la  liberación del censo que se expresará  y  
que g rava sobre ella , á saber:

L a casa calle de A lcalá , núm eros 4 y £ an tiguos, 53 y  5o 
■ m odernos , 43 novísim o, -V* la m anzana £89; tiene su  en trad a  
por dicha calle al M ediodía, y Jinda á  Oriente con el P rado; 
a l N orte  con la calle del Caballero de Gracia, y  Poniente cam  
de herederos de D. Ju an  B au tista  de L lano, y  ocupa u n a  s u 
perficie de 1.894 pies 84 céntim os. D icha casa perteneció á Don 
Ju an  Santos de L osada,-y  á  su m uerte la  dejó en usufructo  á 
Doña F e rn an d a  Bueno, que la  h a  venido d isfru tando h as ta  su  
defunción, en que se la  vendió á D. Manuel Sainz de la Ca
lle ja  D. R am ón M aría C a la trava , albacea del D. Juan  Santos 
de* Lobada, según escritu ra  otorgada en este v illa  á 41 de Se
tiem bre  ú ltim o próxim o ante el N otario D. Francisco  Morcillo 
y  León.

D icha finca aparece gravada con las cargas siguientes:
Un censo redim ible cíe 51.632 rs. de principal y 4.290 rs . £6 

m araved ís de réditos cada año al £ y  m edio por 400, im puesto 
por parte  de las m em orias que en la  iglesia de San Miguel 
fundó A lonso de Montes en favor del convento de la  Concep
ción B ernarda  que llam aban  de P in to .

Otro censo redim ible de 79.200 rs . de capital en favor del 
pa nonato  fundado por Pedro de Omaño y M agdalena Gamayo, 
que im puesto sobre d iversas fincas fué ú ltim am ente  recono
cido y subrogado por D. Juan  Santos de Losada, de conform i
dad  con los patronos y  Capellán de dicho patronato , sobre la  
casa antes citada, según escritu ra  otorgada en M adrid á  £0 de 
Julio  de 4 8 '3 ante D. Juan  F rancisco  Morcillo, de que se tom ó 
razón en £7 cíe aquel n fsm o  mes.

Y un censo de 14 m rs. al año en favor de las m em orias de 
A ntonio y Juana  del Mo te, sin que re sa lte n  m ás anteceden
tes que u n a  sim ple referencia.

Los dos prim eros gravám enes que se h a n  citado h an  de 
quedar subsisten tes, y"sc pretende la liberación del ú ltim o, ó 
s ta  del censo de 44  m rs.

P or tan to  cito, llam o y emplazo por térm ino de 90 dias a 
todos aquellos que se crean con derecho á  oponerse á la  libe
ración  del indicado censo de los 14 m rs. p ara  que dentro  de 
dicho plazo deduzcan sus reclam aciones ante el Sr. Juez De
cano ele los de p rim era instancia  de esta capital; bajo aperci
b im iento  que de no hacerlo se tendrá por extinguido en cuanto 
á tercero que d jspues adquiera dom inio ó derecho rea l sobre 
el inm ueble 17110 se libera y se p ronunciará  sem encia  de libe
ración; advirtió!idose que duran te  dicho térm ino estará  de 
m anifiesto  rl expediente en esta oficina.

M adrid £7 de D iciem bre de 1 873 .= El R egistrador, F ernando  
Rodríguez. X —4085

Regístre de la propieáda de Astorga.

ano de 4888 (i).
E n  ü fh tlcm lvc  1843 por el Escribano B arrio , Torlbío P o 

l í n  cscrirnra  ir .r A ntonio Caballero de una Humera, folio 326.
No cun si a rl pueblo.

E n O FV tí anim e a S l  por el m ism o E scribano, Toribio P o
li1 g 1 o ira por Felipe L ies de un arroto, folio 326. No consta el 
pueblo.

E n 7 O ctubre 1848; por el E scribano  Goy, M anuel Cordero,
del V a l , otra por Miguel C uesta de una  casa, folio 326. No 
consta el pueblo.

É n  18 O ctubre 4843,. pon el E scribano  V ille lg a , D. V íctor 
González de Moral o tra pur B a lta sa r G uerra de un  prado, fo
lio 3£8. No consta el pueblo.

E n 12 Octubre i 8 ¿3, por cí Escribano González, Santiago 
M artínez, ele C asirfilo las P iedras o tra  po1’ A nselm o P rie to  de 
unas ticiflras folio 3£6. No com L el pueblo.

E n  6 Noviembre 1843, p rr  el Escribano Blanco Juan  A res, 
de F il i j l  otea pur 4 o tibio Cari i orno de una  tierra , folio 326. 
No consta  el pueblo.

E n £6 O ctubre 4843, por el Escribano Vi lie! g a , D. R am ón 
Ensebio Conejo o tra  por B ernardo Conejo ele una  t ie r ra ,  fo
lio 326. Pueblo de C arrizo .

E n  1.® N oviem bre 4343, por el Escribano G onzález ,M áreos 
P rado  o tra por A gustina F u ertes  de una casa , folio 326. P u e 
blo de B oisan.

E n  5 Noviembre 4843, por el m ism o E scribano , I). M anuel 
N u ñ e z 'o tra  por Gregorio Machado ele una  h u e r ta ,  folio 826. 
Pueblo ele Sueros.

E n 8 N oviem bre 4848, por el m ism o E sc rib a n o , D. M anuel

Í'S) Véase la Gáckta de ayer.

Gallego o tra  por M anuel P ardo  de un p a ja r , folio 326. Pueblo 
de B razuelo .

E n  14 Octubre 4842, por el E scribano  G u e rra , Tom ás F e r
nandez o tra  por M artin Fernandez  de u n a  c a s a , folio 326. 
Pueblo de Tabuyo.

E n  7 Marzo 184£, por el E scribano  H ern án d ez , Roque de 
Paz o tra  por M aría Paz de una c a s a , folio 3£6. No consta el 
pueblo.

E n  £4 Ju lio  4842, por el E scribano V illelga, A ntonio Miel
go o tra  por M anuela Marcos de una  t ie r ra ,  folio 326 vuelto . 
Pueblo de San Félix .

E n  £1 Diciembre 4841, por el m ism o E scribano , G regorio 
G uerra, de V illam or, o tra  por D. Claudio Baro de un  a rro to } 
folio 326 vuelto. No consta el pueblo.

E n  ££ D iciem bre 4841, por el m ism o Escribano, P edro  
M artinez, de T urcia , o tra  de perm uta, con B altasar González 
de unas fincas, folio 326 vuelto. No consta el pueblo.

E n  7 Marzo 4842, por el m ism o E scribano, José C abrera 
o tra  por José M atillas de u na  casa, folio 326 vuelto. No consta 
el pueblo.

E n  £0 N oviem bre 4843, por el Escribano Salvadores, E sté- 
ban  Perez o tra  por G aspar Vega de un  quiñón de casa, fo
lio 326 vuelto. Pueblo de O teruelo.

E n  48 N oviem bre 4843, por el E scribano  Diez, B ernard ino  
V illelga o tra  por Santiago de Vega de un prado, folio 326 
vuelto. Pueblo de Benavides.

E n  47 N oviem bre 4843, por el Escribano González, de S an ta  
Colomba, o tra  por Pedro B las de un  prado, folio 326 vuelto . 
No conste el pueblo.

E n  47 N oviem bre 1843, por el mismo E scribano, A ntonio  
Crespo, de S an ta  Colomba, otra por Pedro  C ab rera , de un  
prado, folio 3£6 vuelto. No consta el pueblo.

E n  47 Noviem bre 4843, por el m ism o E scribano, A ntonio 
Crespo, de S an ta  Colomba, o tra  por Santiago P eña  de u n  p ra 
do, folio 326 vuelto. No consta el pueblo.

E n  47 N oviem bre 4843, por el m ism o Escribano, A ntonio 
Crespo, de S an ta  Colomba, o tra  por L orenzo D omínguez de un  
prado, folio 328 vuelto. No consta el pueblo.

E n  47 N oviem bre 4843, por el m ism o Escribano, A ntonio 
Crespo, de S an ta  Colomba, o tra  por José Pollan  Alonso de una 
tie rra , folio 326 vuelto. No conste el pueblo.

E n  47 N oviem bre 4843. por el m ismo E scribano, A ntonio 
Crespo, de S an ta  Colomba, o tra  por M anuel Peña de un p rado , 
folio 326 vuelto. No consta el pueblo.

E n 47 N oviem bre 4843, por el m ism o E scribano, A ntonio 
Crespo, de S an ta  Colomba, o tra  por Angel del Palacio  de u na  
casa, folio 326 vuelto. No consta el pueblo.

E n  47 N oviem bre 4843, por el m ism o E scribano, A ntonio 
Crespo, de S an ta  Colom ba, otra por Ignacio San M artin  del 
Gamo de u n  prado, folio 328 vuelto. No consta el pueblo.

E n  47 Noviem bre 4843, por el m ism o E sc rib an o , A ntonio 
Crespo, do S an ta  Colomba, o tra  por F rancisco  Perez de un 
prado, folio 8£6 vuelto . No consta el pueblo.

E n 47 N oviem bre 4843, por el m ism o E scribano, A ntonio 
Crespo, de S an ta  Colomba, o tra  por F rancisco  del Palacio  de 
una  h u erta , folio 326 vuelto. No consta el pueblo.

E n  47 N oviem bre 4848, por el m ism o E scribano, B ernabé 
del R io, de B ustos, o tra  por A ndrés del R io de dos prados, 
folio 3£6 vuelto. No consta el pueblo.

E n  £5 N oviem bre 4843, por el m ism o E scribano, B ern a r
dino V illelga o tra  por Domingo A lonso y  su m ujer de u na  
tie rra , folio 326 vuelto . No consta el pueblo.

En 3 Octubre 4843, por el E scribano  H ernández, Ju an  F e r
nandez, del G anso , o tra  por Ignacio San M artin de un  prado, 
folio 328 vuelto. No consta el pueblo.

E n  24 N oviem bre 4843, por el E scribano L ópez, A ndrés 
Crespo, de A ndiñuela, o tra  por Pedro M artinez de un molino, 
folio 326 vuelto . No consta el pueblo.

E n  40 Junio  4840, por el E scribano C astañon, M anuel R o
dríguez, de Corporales, o tra  por Domingo L iébana de u n  p ra 
do, folio 326 vuelto . No consta el pueblo .

E n  40 N oviem bre 4843, por el E scribano  V ille lg a , Doña 
M aría P o rtíu s o tra  por Juan  A lvarez de una tie rra  , folio 3£6 
vuelto. No consta  el pueblo.

E n 46 N oviem bre 4843, por el Escribano Villelga, D. F ro i-  
lan  Diez o tra  por Manuel Capillon de un prado, folio 826 
vuelto. Pueblo de S an ta  M aría del R ey.

E n  4.° Agosto 4843', por el E scribano  H ern án d ez , F ra n 
cisco Rodríguez, de Santiagom illas, o tra  por D. Patric io  R u 
bio, Párroco, folio 3£8 vuelto. No consta  el pueblo.

E n  26 Noviembre 4843, por el E scribano  G onzález , F ra n 
cisco Nieto o tra  por Carlos Otero de una  casa, folio 326 vuel
to. No consta  el pueblo.

E n  28 N oviem bre 4843’, por el m ism o E scribano, D: P e 
dro Salvadores o tra  por F rancisco  de la  P uen te  de una  casa, 
folio 826 vuelto. Pueblo  de Cuatrillo.

E n  £8 N oviem bre 4843, por el m ism o Escribano , A ndrés 
Perez o tra  por Francisco  N ieto, de Boisan, de u n a  casa, fo
lio 326 vuelto. Pueblo de L aguna.

E n  40 Diciem bre 4842, por el E scribano G uerra, José Alonso 
o tra  por Tom ás P ollan  de una  h u erta , folio 326 vuelto. Pueblo 
de C astrillo .

E n  44 A gosto 1843, por el m ism o E scribano, José A lonso 
o tra  por G abriel F ranco  de u na  h u erta , folio 326 vuelto. P u e 
blo de Cas trillo .

E n  49 D iciem bre 4844, por el m ism o E scribano, D. M anuel 
Santos Alonso o tra  por Santiago M artinez de una  tie rra , fo
lio 327. No consta el pueblo.

E n 5 D iciem bre 4844, por el 'E scribano  Goy, Doña M aría 
A ntonia P o rtíu s  o tra  por M anuel Capellán, folio 3£7. Pueblo  de 
Santa  M arina del R ey.

En 24 Octubre 4841, por el mismo Escribano, Francisco

Q uintana del Val, o tra  por F rancisco  P uen te  de u n a  tie rra , 
folio 327. No consta el pueblo.

E n  34 O ctubre 4841, por el E scribano Salvadores, F ra n 
cisco Cordero o tra  por B a lta sa r G uerra  de u n a  t ie rra , fo
lio 3£7. Pueblo del Moral.

E n  44 Marzo 4841, por el m ism o E scribano, Ju an  M anuel 
G uerra  o tra  por R em igio A rias de un  pajar, folio 3£7. Pueblo  
de V illarm eriel.

E n  ££ N oviem bre 4841, por el m ism o E scribano , Juan  Ma
nuel G uerra o tra  por Tom ás López de u n  hu erto , folio 3£7. 
Pueblo de Abano.

E n  49 Setiem bre 1841, por el E scribano  G onzález, G regorio 
San M artin, de V aldespino, o tra  por Teresa G uerra de u na  
tie rra , folio 3£7. No consta el pueblo.

E n  3 Octubre 4844, por el m ism o E scribano, G regorio San 
M artin, de Valdespino, o tra  por Pedro de la  F uen te  de u na  
tie rra , folio 327. No consta el pueblo.

E n  42 Setiem bre 4844, por el E scribano  D iez , José G arcía 
o tra  por María G uerra de u n a  tie rra , folio 3£7. Pueblo de Magaz.

E n  7 N oviem bre 4841, por el m ism o E scribano, Salustiano  
F ranco  o tra  por E stéban  Perez de una  tie rra , folio 3£7. P u e 
blo de'O teruelo.

E n  21 Noviem bre 4841, por el m ism o E scribano, G abriel 
F ranco  o tra  por José C abrera de un  huerto , folio 3£7. Pueblo  
de R abanal.

E n  9 N oviem bre 4841, por el E scribano  V ille lga, Tom ás 
Hidalgo o tra  por Blas de Vega de u na  t ie r ra ,  folio 327. P u e 
blo de S an ta  M arina.

E n  £6 Julio 4844, por el E scribano  G onzález, o tra  por T o
m ás Blas, folio 321. Pueblo de Turienzo.

E n  42 D iciem bre 4841, por el m ism o E scribano, D. Lorenzo 
Cela o tra  por M atías B enavides de u n a  tie rra , folio 327. P ue
blo de V illoría.

E 11 3 Diciem bre 4844, por el E scribano  Conejo, Ju lián  P e 
rez, de P alazue lo , o tra  por Santos Fernandez, de un  huerto , 
folio 327 vuelto. No consta el pueblo.

E n  9 D iciem bre 4844, por el E scribano  V illelga, M aría P o r- 
tiu s o tra  por Pab lo  A lonso de u n a  t ie r ra ,  folio 3£7 vuelto . 
Pueblo de S an ta  M arina.

E n £6 Diciembre 4844, por el m ism o E scribano , D. F a u s 
tino’ Sánchez o tra  por Justo  C arrizo de u n a  tie rra , folio 327 
vuelto. Pueblo de Arme liad a.

E n  £7 A bril 4843, por el E scribano  H ernández, D. M arceli
no G uerra  o tra  por Clem ente S alaza r de u na  h u e rta , folio 8£7 
vuelto . Pueblo de C arneros.

E n  10 Octubre 4843, por el E scribano  G u e rra , San tiago  
M artinez o tra  por F e lipa  M artinez de una  h u e r t a , folio  327 
vuelto . Pueblo  de N ista l.

E n  44 A bril 4843, por el E scribano  G oy, José M artinez 
o tra  por P a tr ic io 'R u b io  de unas tie rra s , folio 3£7 vuelto . P u e 
b lo  de Pedredo.

E n  £5 Julio  4843, por el E scribano  D iez, G aspar M artinez 
o tra  por José Callejo de unas fincas, folio 3£7 vuelto . Pueblo 
de C astrillo .

E n 7 N oviem bre 1843, por el E scribano  B a rrio , José Mo
ra n  y  Domingo S ie rra  o tra  por A ntonio M artinez de u n  prado , 
folio 327 vuelto . No consta  el pueblo.

■En 4 D iciem bre 4843, por el m ism o E scribano, Toribio 
M artinez o tra  por M anuel del P alacio  de u n  p rad o , folio 327 
vuelto. No consta  el puelo.

E n  £4 A gosto 4843, por el m ism o E scrib an o , P ascu a l 
Alonso o tra  por M anuel B allesteros de u n a  t i e r r a , folio 327 
vuelto . No consta  el pueblo.

E n  47 N oviem bre 1843, por el m ism o E scribano, P edro  P e 
rez o tra  por Toribio R odríguez de u n a  tie rra , folio 3£7 vuelto . 
No consta  el pueblo.

E n  41 ;Noviembre 4843, por el m ism o E scribano , M anuel 
Alouso o tra  por Inés C adierno de u n a  llam era , folio 327 vuelto . 
No consta el .pueblo.

E n  44 N oviem bre 4843, por el m ism o E scribano , Juan  
A lonso o tra  por Inés C adierno de u n  prado, folio 3£7 vuelto. No 
consta  el pueblo.

E n  3 D iciem bre 4843, por el m ism o E scribano , Toribio Po
llan  o tra  por Miguel Criado de u n a  Ram era, folio 327 vuelto . 
No consta  el pueblo.

E n  45 N oviem bre 4843, por el m ism o E scribano, Ju an  A lon
so o tra  por S im ón Alonso de una  h u e rta , folio 3£7 vuelto . No 
consta  el pueblo.

E n  45 N oviem bre 4843, por el m ism o E scribano , Ju an  A lon
so o tra  por Juan  Alfonso de u n a  tie rra , folio 3£7 vuelto . No 
consta el pueblo.

E n  3 N oviem bre 4843, por el m ism o E scribano , Toribio 
Po llan  o tra  po r B ernardo  B las de un  prado, folio 3£7 v u e lto . 
No consta  el pueblo.

En 44 N oviem bre 4843, por el m ism o E scribano , Ju an  
Alonso o tra  por Ju lián  de Arce de un huerto , folio 327 vuelto . 
No consta el pueblo.

E n  £7 N oviem bre 4843, por el m ism o E sc rib an o , T om ás 
Perez o tra  por Josefa C abrera de un  prado, folio 327 vuelto- 
No consta  el pueblo.

E 11 £7 N oviem bre 4843, por el m ism o E scrib an o , S an tiago  
G arcía o tra  por F rancisco  G arcía, folio 327 vuelto . No consta 
el pueblo.

E n  7 N oviem bre 4843, por el m ism o E scribano , José M orán 
y  Domingo S ie rra  o tra  por Francisco  F ernandez  de la  m itad  
de un  prado, folio 3£7 vuelto. No consta  el pueblo.

E 11 4 D iciem bre 4843, por el m ism o E sc rib a n o , B onifacio 
A lonso o tra  por E fren  A ntonio de un a  tie rra , folio 3£7 vuelto- 
No consta el pueblo.

E n  44 N oviem bre 4843, por el m ism o E sc rib a n o , M anuel 
Alonso o tra  por B asllia  C adierno de un  prado, folio 3£7 vuel
to. No co n sta  el pueblo,
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En £9 Noviembre 1848, por el mismo Escribano, Antonio 
Silva otra por Juan Celada de una tierra, folio 327 vuelto. No 
consta el pueblo.

En 5 Noviembre 1843, por el Escribano Bar rio, Antonio 
Carrera otra por Manuel Ferrulo de un linar, xolio 328. Pue
blo de Turienzo.

En 5 Noviembre 1843, por el mismo Escribano, Francisco 
Guerra otra por Tomás Alonso de una casa, íolio 328. Pueblo
de Santa Mariña.

En 4 Diciembre 1843, por el mismo Escribano, Manuel 
Busnadiego otra por Juan Busnadiego cíe un prado y un linai, 
folio 328. Pueblo de Chana.

En 13 Diciembre 1843, por el mismo Escribano, Pascual 
Martínez y Francisco Guerra otra por Manuel Delgado de un 
prado, folio 328. Pueblo de Vega.

En 11 Junio 1843, por el Escribano. Goy* Bernarda Alvarez 
otra por Pascuala Salvadores de un huerto, folio 328. Pueblo 
de Abano.

Astorga 22 de Febrero de 4865.=Doetor Ramón Lorente y 
Mora. • -

Relación de las inscripciones defectuosas que existen en los li
bros de este Registro desde los años de 1844 d 1862 inclusive, 
extractadas por diversos conceptos y por el orden alfabético 
de Ayuntamientos délos pueblos en que radican las fincas.

AYUNTAMIENTO DE ASTORGA.
AS TORGA.

Por las fincas.
En 1.° Febrero 1844, por el Escribano González, José del 

Campo compra de una casa. Libro 2, folio 2.
En Id Marzo 1844, por el Escribano Nava, Toribio Alonso, 

de San Martin, compra á la Nación de una casa y huerta. Li
bro 2, folio 3 vuelto.

En 9 Marzo 1844, por el Escribano Goy* D. Santiago Casa
do, de Santa María del Páramo, compra de una huerta. Li
bro 2, folio 3 vuelto.

En 11 Marzo 1844, por el Escribano Salvadores, Justo Arias 
compra de una tierra. Libro 2, folio 4.

En 8 Abril 1844, por el Escribano Guerra Alvares, D. Pru
dencio Iglesias compra de una casa. Libro 2, folio 3 vuelto.

En 2 Mayo 1844, por el Escribano Guerra, Antonio Berilio 
compra de un molino. Libro 2, folio 7.

En 3 Mayo 1844, por el Escribano González, D. Antonio 
Alvarez compra de una casa. Libro 2, folio 7.

En 4 Mayo 1844, por el Escribano Diez, D. Antonio Nieto 
compra de una casa. Libro 2, folio 7 vuelto.

En 21 Mayo 1844, por el Escribano Quijano, D. Pedro Bo
tas Roldan compra de una huerta á la Nación. Libro 2, fo
lio 8.

En 21 Mayo 1844, por el Escribano Goy, Doña Lucía Prieto 
compra de una huerta. Libro 2, folio 8.

En 23 Mayo 1844, por el Escribano Salvadores, D.. Waldo 
Guerra, compra de una casa. Libro 2, folio 8.

En 21 Agosto 1844, por el Escribano Díez,-D. Venancio 
Rodríguez compra de una casa. Libro 2, folio 11.

En 28 Agosto 1844, por el Escribano González, José Alonso 
adquiere por permuta una casa. Libro 2, folio 11.

En 3 Setiembre 1844, por el Escribano Isla, Francisco 
Arce, de Valdespina, compra de una casa. Libro 8, folio 11 
vuelto.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
Albacete.

D. Quintín Miguel Huerta, Escribano de Cámara en la Au
diencia de Albacete.

Certifico que por la Sala de lo civil de este Tribunal supe
rior se ha dictado 'en el pleito de 'que, se hará expresión la 
sentencia cuyo tenor y el de su publicación dicen así:

«Sentencia.—Núm. 45.—En la ciudad de Albacete, á 7 de 
Enero de 1876, en el pleito civil ordinario principiado en el 
Juzgado de primera instancia de Cañete, seguido en esta Su
perioridad entre partes; de la una, como demandante, D. Gil 
Rogel y Dubal, vecino de Chelva, y de otra, como demandados 
Segundo Moriana Villa, Vicente Moriana Guadalajara, Matías 
Sotos Alcalá, Juan Antonio Guadalajara Villar, José Delgado 
Tayuela y otros vecinos de la Cañada del Iioyo; cuyo pleito 
sobre nulidad de una escritura de venta de ciertos derechos ha 
venido á la Sala en virtud de apelación interpuesta por el pri
mero de la sentencia que con fecha d.° de Agosto del año úl
timo dietó el Juez de dicho partido, habiendo sido representado 
el demandante por el Procurador D. Críspulo C id, j  los de
mandados por los estrados del Tribunal en razón á que no 
han comparecido:

Visto, siendo Ministro Ponente el Sr. D. Enrique de Illana 
y Mier, y para los efectos de este fallo el Sr. D. Joaquín Mar
tin Carriamolino:

Aceptando los fundamentos de hecho que contiene la sen
tencia dictada en estos autos por el Juez ántes expresado: 

Resultando que venidos á esta Superioridad, se les hadado 
la tramitación debida:

Considerando que la cosa sólo puede venderse por el que 
sea legítimo dueño de ella, ó en otro caso por el que tenga 
poder especial al intento:

Considerando que los Municipios no pueden enajenar las 
que constituyen el patrimonio del pueblo que administran sin 
previa autorización superior y pública subasta:

Considerando que del propio modo la enajenación de bienes 
ajenos, si se realiza, nenio aquí ha sucedido, de unos vecinos 
por otros-, debe ser por apoderare lento si ha de ser váli da, como 
se ha pretendido:

Y  considerando que la omisión de las solemnidades que 
las Ayuntamientos uLeben llenar ántes de proceder á la venta 
de bienes del Municipio constituye un vicio que afecta á la va
lidez 'del uontrato:

Vista da ley municipal vigente .en Abril de 1863 y el Real 
decreto de430 de Enero de 4874;

.Fallamos que, revocando la sentencia dictada por el Juez de 
; Cañete en i.® de Agosto de 4874 en este pleito, debemos decla- 
| rar muía la escritura otorgada ante ¡el Notario D. Meliton Juan 

Bautista Cano en ,7 de Abril de 4863 por Segundo Moriana 
Villa, Vicente Moriana Guadalajara, Matías Sotos Ayala, Juan 

; Antonio <Guadalajara Villar y D. José Delgado Tayuela, como 
Alcalde .el primera, Teniente el segundo, Regidores el tercero 
y cuarto, y  Procurador Síndico el quinto de la villa de Cañada 
del Hoyo, y los vecinos Santiago Guadalajara, Aquilino Gua- 
dalajara, Julián de Foz, Vicente Guadalajara, Simón Escami- 
11a,José ..Rodríguez y José Valverde, por la que encajonaron á 
D.-Gil Rogel Dubal ©n precio de 4.000 escudos los créditos que 
por su indemnización de la guerra civil habia concedido el 
Gobierno al Municipio y vecinos ele Cañada del Hoyo; y de
bemos condenar á los vendedores arriba expresados, ó á sus 
causa-habientes hoy, á la devolución á D. Gil Rogel de los 4.000 
escudos, .cantidad que -este entregó como precio de la venta, 
con más el 6 por 400 desde la interposición de la demanda, y 
en todas las costas originadas en la primera instancia: dígase 
al Juez de Cañete D. Bandalio Jiménez Moledas que en lo su
cesivo en la  sustaneiacion de los pleitos guarde ios términos 
y dicte sentencia dentro del plazo legal.

Pues así por esta nuestra sentencia, que publicada en la 
forma ordinaria se insertará en el Boletín oficial de la provin
cia de Cuenca y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=P.or el Sr. Presidente D. Eduardo de 
los Ríos y de Acuña, que votó en Sala y no pudo firmar, Juan 
Urbano Martinez.=Juan Urbano Martinez.=Joaquin Martin 
Oarramolino.

Publicacion.==En la ciudad de Albacete, á 7 de Enero 
| de 4876, fué publicada la anterior sentencia en la Sala de lo 

civil, leyéndola el Sr. Ministro Ponente, y hallándome presente 
al acto yo el infrascrito Escribano de Cámara, de que certi- 
fico.=Pór Huerta, Diego Tabernero.»

Y para que eonste, cumpliendo con lo mandado por la Sala, 
expido y firmo la presente en Albacete á 20 de Enero de 4876.= 
Por Huerta, Diego Tabernero.  Oviedo.

No habiéndose presentado aspirantes á la Escribanía de 
actuaciones, vacante en el Juzgado de primera instancia de 
Villaviciosa, se anuncia nuevamente; advirtiendo que pueden 
optar á la misma los que carezcan de las condiciones legales 
expresadas en el núm. 5.° del art. 4.° del Real decreto de 42 
de Julio último, los cuales presentarán sus solicitudes en di
cho Juzgado dentro del término de 20 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia.

Oviedo 22 de Enero de 4876.=E1 Secretario, Ricardo Ga
llego.

Juzgados de prim era instancia.
Albuñol.

D. Juan García Maestre, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Cecilio Fernan
dez Cortés, castellano nuevo, natural de Mesina Fondales, ve
cino de Chauchiná, casado, de ejercicio canastero, de edad como 
de 37 años, de estatura regular, barba poblada, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en él Boletín oficial y G a c e t a  d e 'M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que se le 
sigue sobre estafas á Francisco Martin Romero y otros; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la Ley de Enjuiciamiento criminal.

A la vez se exhorta á todas las Autoridades y á los indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y remisión de 
dicho procesado á disposición de este Juzgado.

Dado en Albuñol á 40 de Enero de 4876.=Juan García 
Maestre,=Por mandado de S. S ., Antonio Peñafiel.

A o iz , e n  P a m p lo n a .

Por la presente, y en virtud de lo ordenado por el Sr. Juez 
de primera instancia del partido de Aoiz, constituido acciden
talmente en esta capital, se cita, llama y emplaza á los Fa
cultativos que han sido de la villa de Lumbier D. Domingo 
Laregla y D. Joaquín Echarreu, y cuya actual residencia se ; 
ignora, á fin de que en el término de 40 dias, á contar desde 
la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Navarra, comparezcan en dicho Juz
gado á prestar una declaración acordada en causa por muerte 
de un pordiosero, ocurrida en el hospital de la expresada villa 
de Lumbier la noche del 40 de Diciembre de 4872.

Pamplona 20 de Enero de 4876. =  El actuario, Angel 
Huarte.

Por la presente, y  en virtud de lo ordenado por el Sr. Juez 
de primera instancia del partido de Aoiz, se cita, llama y em-, 
plaza á Cándido Landa, natural de Esparza y residente que ha 
sido en la villa de Aibar, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 40 dias, á contar desde la inserción de esta 
cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia de Navarra, comparezca en dicho Juzgado á ratificarse 
en una declaración que tiene prestada en causa contra Pedro

María Esandir por sustracción de corderos de la pertenencia 
de 13. Domingo Usaz, vecino de dicha villa de Aibar.

Pamplona 20 de Enero ele 4876. =  El actuario, Angel 
Huarte.

Badajoz.
D. Manuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Fernando 

Fernandez de Bobadilla, Gobernador civil de esta provincia, 
para que en el termino de 45 dias, á contar desde el siguiente 
ai de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presente en este Juzgado de primera instancia para cum
plir la condena que le ha sido impuesta en causa seguida en 
su contra en el Tribunal Supremo de Justicia por abusos co
metidos en el desempeño de su cargo con D. Carlos Pato, Juez 
municipal de esta ciudad, en ocasión ele hallarse desempe
ñando accidentalmente el Juzgarlo de primera instancia de 

. este partido; apercibido que do no comparecer en dicho tér
mino le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Badajoz á 49 de Enero de 4876.=Manucl Gallo y 
P„ey.=Por su mandado, José Vázquez Hidalgo. Baena.

D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia deí 
partido de esta villa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Carmona y su compañero, cuyas señas se expresan á conti
nuación, para que en el término de 40 dias, contados desde 
la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la causa 
que se instruye contra los mismos por robo de 2.834 rs. 75 
céntimos á Juan Ramírez García, vecino de Montilla, la ma
ñana del 6 del corriente en el sitio de Cobatillas, dehesa Vie
ja, de este término; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todos los dependientes del ur
den judicial y Guardia civil que por cuantos medios estén á 
su alcance procedan á la busca, captura y remisión en clase 
de detenidos é incomunicados á disposición de este Juzgado, 
por tenerlo así mandado en auto de ayer en la causa que se 
instruye contra los mismos. 1

Dada en Baena á 48 de Enero de 4876.=José de Lanzas 
Torres.=Por mandado de S. S., Emilio M. Cabeza,

Se?las de los ladrones.
Sombreros blancos de ala ancha, montura con guarda- 

barro; uno con manta jerezana en la parte posterior de la 
montura; ambos envueltos en capotes de monto, con cananas 
y armas enfundadas; los caballos castaños oscuros.

B arcelon a .—Afueras.
D. Eduardo Gabanes, Juez municipal Letrado, Regente el 

Juzgado de primera instancia del distrito de las Afueras de 
esta capital.

Por el presente edicto se cita y llama á Juan Casal y Ven
tura, alias Manco, de 24 años de edad, soltero, minero, natural 
de Gracia, vecino ¿e Sans, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del improrogable término de 30 dias, conta
deros desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este mi Juzgado á fin de notificarle y llevarse á cumpli
miento la sentencia ejecutoria contra el mismo y otro, recaída 
en méritos de causa criminal sobre lesiones á Pedro Tormes; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le pararán los per
juicios á que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 20 de Enero de 4876.=Eduardo Ca— 
bañes.=Por mandado de S. S., Francisco Oller, Escribano.

D. Eduardo Cabañes de Arques, Letrado, Caballero Comen
dador de la Orden civil de Santa Rosa, y Regente el Juzgado 
de primera instancia del distrito de las Afueras de Barcelona.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por término de 
45 dias á Antonio Riera y Castelía, casado, zapatero, cuyo pa
radero se ignora, para que se presente en las cárceles nacio
nales de esta capital á disposición del Juzgado á fin de cum
plimentar la sentencia proferida contra el mismo en causa cri
minal sobre lesiones á su consorte Enriqueta Miró; apercibido 
de lo que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 24 de Enero de 4876.—Eduardo Ca- 
bañes.=Por mandado de S. S.. José Hubert.

B a r ce lon a .—D e c a na to.
D. Francisco María Bcrinet y Arias, Juez Decano de los de 

primera instancia de esta capital.
Por el presente segundo edicto hago saber que por parte 

de D. Jáirne Soler y Gelada, Registrador que fué de la pro
piedad de esta ciudad y su partido, se ha acudido á este De
canato de mi cargo en solicitud de que se le devuelva la fianza 
que para el desempeño del referido ca-igo, en el que cesó en 20 de 
Octubre de 4874, tiene prestada; y en su virtud se anuncia tal 
pretensión á fin de que los que se crean con derecho á hacer 
alguna reclamación contra ella lo verifiquen oportunamente? 
si así vieren convenirles.

Dado en Barcelona á 49 de Enero de 4876. =  Francisco 
María Bonnet.=Pablo de Milá de la Roca, Escribano.

X—4083
Barcelona.-S a n  P edro.

D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del dis
trito de San Pedro de esta capital.

Por el presente edicto y pregón llamo y emplazo á Luis 
Pujol y Guitó, fugado de la cárcel de dicha ciudad, en la que 
se hallaba preso, en méritos de la causa instruida contra el 
mismo y otros por el delito de robo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de nueve dias se pre
sente á disposición de dicho Juzgado de rejas adentro en las
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cárceles de esta ciudad al objeto de defenderse de los cargos 
que resulten contra el mismo; apercibido que de no presen
tarse dentro del expresado término se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar,

Se encarga asimismo á los agentes de la Autoridad proce
dan á la busca y captura del referido Luis Pujol y Guitó; 
sus señas son: edad unos 2o años, estatura regular, delgado, 
barba y pelo castaño, de oficio taponero, natural de Berga y 
vecino de esta ciudad, remitiéndolo, caso de ser habido, á dis
posición de este Juzgado en las cárceles de la misma.

Barcelona 12 de Noviembre de 4875.=Francisco Galicia.— 
De orden de S. S., Víctor Ford, Escribano.

B e c e r r e a .

D. José María Gómez, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de Becerrea.

Certifico que en la causa de que se hará mérito se acordó 
llam ar á medio de la siguiente requisitoria á Francisco 
Blanco:

«D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Ramón Guerra y Neira, Juez 
de primera instancia de la villa de Becerrea y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Blanco, 
vecino del pueblo de Barjamayor, térm ino m unicipal de P ie- 
drafita del Cebrero, en este partido, para que dentro de 15 
dias se presente en la cárcel de este Juzgado á responder á 
los cargos que contra él resultan en la causa que le instruyo 
por lesiones que produjeron La muerte de Domingo Santin, de 
la Silvela; bajo apercibimiento de que en otro caso se le de
clarará rebelde y parará el perjuicio que haya lugar con ar
reglo á la Ley de Enjuiciamiento criminal,

Y habiendo decretado la prisión provisional del Francisco 
Blanco, exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y á Jos individuos de la policía judicial para que 
procuren su captura por los medios posibles, y en su caso lo 
pongan á mi disposición con la debida seguridad , para lo 
cual se insertan sus señas á continuación.

Dada en Becerrea á 20 de Enero de 4876.=Ramon Guer
ra .= P o r  mandado de S. S., José María Gómez.

Señas de Francisco Blanco.
E statura un metro 580 milímetros, pelo y ojos castaños, 

cejas negras, nariz y boca regular, barba poblada, color, aire 
y producción buenos; nació en 30 de Julio de 1850; oficio sas
tre, estado soltero, sabe escribir; viste chaquetón y pantalón.»

Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id  firmo la 
presen le en Becerrea á 20 de Enero de 1876.=José M. Gómez.

Cádiz.-San  A nton io .
D. José Peniehet y C-alimano, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad,
por el presente y término de ocho dias, que em pezarán á 

contarse desde el siguiente al en que aparezca inserto el 
presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  , se cita, llama y emplaza á 
Dolores Rico y Sánchez, que hace unes cuatro años tenia su 
domicilio en Sevilla, para que se presente en este Juzgado á ofre
cerla la causa que instruyo por robo ce efectos á su h ija Vic
toria Sánchez; apercibida si no comparece que la parará el 
per] ni ció con sigu i ente.

Dado en Cádiz á 20 de Enero de 4S7G.=José Peniehet y 
Calimano.==Nareiso M. Lozano.

D. José Peniehet y Cal imano, Juez de prim era instancia del
distrito de San Antonio de esta ciudad.

P o r la  presente requisitoria y  término de 15 dias, que em
pezarán á contarse desde el siguiente al en que se inserte en 
la  Gaceta  de Madrid ,’ se cita, llama y emplaza á  José Irlan
dés Jiménez, natural de Rota, vecino de esta ciudad , calle de 
Consolación, núm. 44, so ltero , de 25 añ o s , hijo de José y  de 
Antonia, albañil, no sabe leer ni escrib ir, que es de estatura 
baja, cara redonda y abultada, color claro , barba naciente, 
nariz c h a ta , ojos azules y pelo c a s ta ñ o , que según informe 
deberá encontrarse desterrado en Sevilla, para que se presente 
en la cárcel de esta ciudad á o ir notificación en causa que le 
instruyo; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio consiguiente.

Y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y demás á quienes com leta, practiquen y manden prac
ticar diligencias en su busca, remitiéndolo en su caso á la 
cárcel de esta ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en Cádiz á 21 de Enero de 1876.—José Peniehet y 
Ca!imano.==Narciso M. Lozano.

Daroca.
D. Liego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de primera 

instancia de la ciudad y partido de Daroca.
En virtud de providencia de 14 de los corrientes, se cita, 

llama y emplaza á todos los que sean acreedores de D. Mi
guel Joaquin Válensuela, vecino del pueblo de Orcajo, para 
que en el término de 20 dias, á contar desde la fecha de este 
edicto, se presenten en este Juzgado con los títulos justificati
vos do sus créditos para en su vista poder convocar la junta 
general de acreedores que determina el art. 533 de la Ley de 
Enjuiciam iento civil; pues así lo tengo acordado en los autos 
de concurso necesario que se vienen siguiendo contra el di
cho Valenzuela .

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido el 
presente.

Dado en Daroca á 21 de Enero de 4876.=Diego de Glzi- 
na.==Por mandado de S. S . , Mariano Sancho. —P

Granada.—Campillo.
Ib José María Castellano, Juez de prim era instancia del 

distrito del Campillo.
Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza por

término de 4o dias á Gracia Carvajal Guadix, natural y veci
na de esta capital, soltera, h ija ele Manuel y Joaquina, vende
dora ele higos chumbos, de edad de 43 años, para que compa
rezca en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
acordada en causa que se la sigue sobre lesiones ; pues de no 
presentarse se la declarará rebelde, parándola el perjuicio que 
haya logar.

Dada en Granada á 18 de Enero de 1876.=José María Cas- 
te llano.=Por mandado de S. S . , José Diaz Bueno.

Granada.—Sagrario.
D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez de prim era instancia del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente se cita, llam a y emplaza por término de 40 

dias á los. autores del robo de una tela hilada de cañamazo 
de una vara y dos pulgadas de ancho por 28 varas de largo, 
una camisa, lienzo algodón de mujer, otra id; de hombre y 
otra id. de calleóte, verificado en la noche del 8 de Diciembre 
últim o en la casa núm. 3 de la calle Postigo de Zárate de esta 
ciudad, para que comparezcan en este Juzgado á declarar en 
la causa que sobro indicado delito se instruye; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y á Ja vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.)# exhorto 
y requiero á todas las Autoridades de la Nación para que pro
cedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de men
cionados reos y ocupación de dichas prendas, si fueren habidas.

Dada en Granada á 48 de Enero de 4876.=Serafin R ub io .=  
El Escribano actuario, Licenciado Pablo Aceituno y Torres.

Guadalajara.
D. Tomás Sancho y Cañas, Juez municipal de esta ciudad 

de Guadalajara, é interino de prim era instancia del partido de 
la misma por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Ruiz Aguilar, oficial de carpintero, que se hallaba domiciliado 
en esta ciudad, de donde desapareció la m añana del 46 del 
corriente mes, y cuyo paradero se ignora, para que comparezca 
en este Juzgado en término de 42 dias á ser indagado en 
causa de robo á D. Julián Galvez, vecino de esta ciudad, la 
repetida m añana del 46 del actual; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo dentro de dicho término será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto la prisión y conducción á la cárcel 
de esta ciudad, según lo tengo acordado, del expresado José 
Ruiz Aguilar, á cuyo fin se expresan á continuación sus se
ñas, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ex
pido la presente, encargando á las Autoridades y dependientes 
de policía judicial procedan á su prisión y conducción á esta 
cárcel á disposición de es.te Juzgado, si fuese habido el José 
Ruiz Aguilar.

Dada en Guadalajara á 2 i de Enero de 4876.=Tom ás San- 
cho.—Por mandado de S. S., Patricio Fernandez Stern.

Señas personales-y de vestir del José R u iz  Aguilar.
Estatura mediana, edad 37 años, bigote y perilla rubios, 

ojos azules, color bueno; vestía pantalón fondo claro con ra -  
yitas color de café, prusiana con vueltas de astracan rizado, 
pañuelo de seda al cuello, gorra de piel de nutria , capa bas
tante usada con embozos escoceses, y botinas de becerro. •

Lerm a .
D. Modesto Rnvilla, Escribano actuario del Juzgado de p ri

mera instancia de esta villa de Lerma.
Doy fé que en la causa crim inal que se sigue en este Juz

gado por mi testim onio contra Blas Diez Diaz, na tu ra l de Vi- 
llagonzalo Pedernales, sobre hurto de un caballo á María V a
lladar, se ha dictado el siguiente

«Auto.— En la villa de Lerma, á 47 de Enero de 4876, el 
Sr. D. Hipólito del Cam po, Juez de prim era instancia de ella 
y su partido; habiendo visto la causa anterio r, en testimonio 
de mí el Escribano d ijo :

41 Resultando que seguida esta causa por hurto de un ca
ballo de la propiedad de María Valladar en la noche del 40 
de Octubre último, se han practicado cuantas diligencias se 
han creído convenientes, tanto para la averiguación del hecho 
como para saber el paradero de Blas Diez D iaz, á quien se le 
declaró procesado y fué llamado por requisitorias, disponiendo 
su comparecencia y cap tura:

21 Resultando que el plazo que se le fijara en las mismas 
ha trascurrido con exceso sin que haya verificado su presen
tación ni sido capturado:

4.° Considerando que por lo tanto es procedente la decla
ración de rebeldía del procesado Blas Diez D iaz; y que no 
aconsejando el estado del sumario la práctica de ulteriores 
diligencias, debo declararse term inado e s te , suspendiéndose 
su curso y archivándose los autos hasta que se presente ó fuere 
h ab id o :

Vistos los artículos 428, 433 y 434 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, y de conformidad con lo propuesto por el Mi
nisterio público ;

Dijo que debia declarar y declaraba term inado el presente 
sumario, decretar la declaración en rebeldía del procesado Blas 
Diez Diaz, y archivarse los autos hasta  tanto que se presen
tare ó fuere habido.

Hágase saber este auto al Promotor fiscal; para la notifi
cación del procesado por su rebeld ía, publíquese en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, consultándose este 
auto con S. E. la Sala de lo criminal, remitiendo la causa por 
el conducto ordinario.

Así lo mandó y firmó S. S ., de que yo el Escribano doy 
fé.=H ipólito  del Campo.**Ante m í, Modesto Revilla.»

Lo relacionado así y más por menor aparece, y lo copiado 
corresponde á la letra con su original, de que doy fé y á que 
me refiero caso necesario.

Y para que tenga efecto su inserción en el periódico oficial,

pongo el presente que signo y firmo en Lerma á 47 de Enero 
de 4876.= Modesto Revilla.

L lanes.
D. Alejandre Puerta, Juez de prim era instancia de Llanes.
Por la presente cito, llamo y emplazo al titulado oficial 

carlista Adolfo Valdés Solís, como de 20 á 25 años, estatura 
re g u la r , barbilam piño; que viste pantalón oscuro y gaban 
corto, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de 40 dias comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa que se instruye sobre robo del 
caballo que montaba el conductor de la correspondencia de 
esta villa á Unquera la tarde del 3 de Noviembre último; con 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades ó individuos de 
la policía judicial procedan á la busca de dicho sujeto, y si 
fuese habido le rem itan á mi disposición con las seguridades 
debidas.

Dada en Llanes á 24 de Enero de 4876.=Alejandro Puer
ta .==Por su mandado, Miguel Gutiérrez Collado.

M adrid .-A udiencia .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita, llam a y 
emplaza por este único edicto y térm ino de nueve dias á Pe
dro Almela Hernández, que vivia calle del Carnero, 2 , taber
na, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía del actuario para prestar de
claración en causa que se sigue contra su herm ano Alejo Al
mela por robo.

Madrid 47 de Enero de 4876.=V.° B,e=Carrasco.==El ac
tuario , Villarrubia.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era in stan 
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y Escribanía del que refrenda pende causa crim inal de 
oficio contra F lorentina H uerta y Truchado, h ija  de José y 
Francisca,| natural de Esquivias, provincia de Toledo, sol
tera, de 26 años, ele oficio costurera, que ha vivido en la calle 
de Calatrava, núm. 29., cuarto principal núm. 3, la cual es de 
estatura regular, pelo castaño; usaba vestido de percal rayado, 
pañuelo á los hombros de los llamados alfombrados, y otro 
blanco de seda á la cabeza, y delantal azul á cuadros, por 
hurto, por el que se halla acordada su prisión comunicada.

Y para que tenga efecto ruego á las Autoridades civiles y 
m ilitares é individuos de policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicha Florentina, á quien se la cita y emplaza al 
mismo tiempo para que en el térm ino de 40 dias comparezca 
en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ó en la cárcel 
de su clase; bajo apercibimiento que de no verificadlo ni ser 
habida será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Madrid á 21 de Enero de 487G.=Sebastian Carras- 
co.=De su orden, Pedro López.

M a d r id .-C e n tro .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Bernad y 
Ramírez, Juez de prim era instancia del distrito  del Centro de 
esta capital, refrendada por el Escribano D. J«rge Reboles, se 
anuncia por prim era vez el fallecimiento, a l parecer intestado, 
de D. José Atanasio Romero y Cuyar, hijo de D. Pedro y de 
Doña Eufrasia, natu ra l de la ciudad de San Juan Bautista de 
Puerto-Rico, soltero, estudiante de Medicina y de edad de 20 
años, cuya m uerte tuvo lugar en la ciudad de Valladolid el 25 
de Julio próximo pasado, sin haber , dejado descendientes ni 
más ascendiente que su madre la Doña Eufrasia; y se cita á 
las personas que se crean con derecho á su herencia para que 
comparezcan á ejercitarlo en, el referido Juzgado y Escribanía 
dentro del término de 60 dias, que se ha  señalado atendida la 
distancia que hay desde esta Corte á la  expresada ciudad de 
San Juan B autista de Puerto-R ico, según se ha acordado en 
diligencias á instancia de la Doña E ufrasia sobre que se la 
declare heredera del D. José Atanasio.

Madrid 22 de Enero de d876.=Francisco Bernad.
Es copia para insertar en la G a c e t a  de esta capital.
Madrid 22 de Enero de 4876.—Y.° B .°=Francisco B ernad .=  

E l Escribano, Jorge Reboles. X—4086

D. Francisco Bernad y R am írez , Juez de prim era instan
cia del distrito del Centro de esta capital.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Isabel Olmo, que se decia habitar en ,la calle de San Juan, 
número 39, cuarto bajo, la cual estuvo en compañía de Pas
cuala Lecha, criada del cuarto principal, núm. 49, de la calle 
de Tudescos, en la tarde del dia 46 del corriente, y en oca
sión de no estar la dueña en la casa se llevó una cartilla de 
imposición del Monte de Piedad y Caja de A horros, impor
tante 4.0G0 rs., cuatro pañuelos de seda de la cabeza y cuatro 
sábanas de algodón, y cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de 40 dias, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la cárcel de mujeres para prestar de
claración en la causa que se instruye con motivo del hurto 
referido; y no verificándolo será declarada rebelde, y las pro
videncias que se dicten le pararán  el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares que, 
i si logran averiguar el paradero de la Isabel Olmo, la detengan 

y  trasladen á la cárcel de su sexo á disposición de este Juzgado.
Dada en Madrid á 20 de Enero de 4876.“ ^rancisco Bér~ 

nad ,= P o r mandado de S. S.f Martin Vida,
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D. Francisco Bernad y Ram írez, Juez de prim era instan
cia del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria y término de ocho dias cito, 
llamo y emplazo á Eugenia Martínez y M artínez, hija de Lo
renzo y de Concepción, natural de esta Corte, casada con Flo
rentino Mascaraque, de 22 años de edad, dedicada á las labo
res de su sexo, que ha. habitado en la calle de Zurita, núme
ro ib  duplicado, cuarto p rincipal, y se hallaba en libertad 
provisional bajo fianza personal, ignorándose su actual para
dero; y siendo de estatura regular, color bueno, pelo castaño 
oscuro y ojos pardos, sin ninguna otra señal particular, para 
que en el referido término comparezca en este Juzgado y Es
criban ía  del que refrenda á oir la notiñcacion, citación y em
plazamiento con la sentencia recaída en la causa seguida con
tra  la misma y otra por hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se la declarará rebelde y la parará el perjuicio con
siguiente.

Madrid 22 de Enero de 4876.=Francisco Bernad.= Jorge 
Reboles/Madrid.-Hospicio.

En virtud  de providencia del Sr. D. Nemesio Longué, Juez 
de prim era instancia del distrito del Hospicio de esta Corte, re
frendada por el Escribano que suscribe, se emplaza por medio 
ele este edicto á D. Augurio P e re ra , vecino de esta capital, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezca á contestar la demanda deducida con
tra  el mismo por D. Francisco Moreno Cañas sobre que rinda 
cuentas de 59.320 r s . .75 cénts. nominales, cuyas carpetas re
cibió en 26 de Noviembre áe 1878, ó le pague su valor al pre
cio de cotización el dia en que se le hizo la entrega, con más 
los intereses legales de la suma que representa aquel desde 
dicho dia hasta el en que realice el pago, y las costas.

Madrid 21 de Enero de 1 8 76 .= Nemesio Longué. =  El E s
cribano actuario, Pedro Antonio de Benito. X—1088

M adrid .-—I n c lu sa .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Inclusa de esta capital , se cita y emplaza 
por segunda vez y término de cinco dias á Doña Elísea V in- 
yals, D. Pedro Gil y Doña Francisca Nuñez del P ino, como 
m adre y guardadora de los menores hijos y herederos de Don 
José de Zaragoza, cuyos domicilios se ignoran, á fin de que 
comparezca en legal forma á contestar la demanda interpuesta 
contra los mismos y otros por los síndicos de la quiebra de la 
Compañía general dé Crédito, Depósitos y Fom ento; bajo 
apercibimiento de ser declarados en rebeldía, entendiéndose 
las diligencias sucesivas con los estrados del Juzgado*

Madrid 22 de Enero de 1876. =  El Escriban#, Ruperto de 
Diego. X—1087

M adrid .—P a la c io .

El Sr. D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio, ha resuelto con fecha de hoy se cite á Don 
Fernando Costa y Josefa Cortés, muyo actual paradero se igno
ra, para que comparezcan en su sala-audiencia, sita en el P a
lacio de Justicia, al dia siguiente al de la inserción, á las doce 
de la mañana, á prestar declaración en asunto criminal; bajo 
las advertencias y apercibimientos establecidos en los artícu
los 80b y 312 de la Ley de Enjuiciam iento crim inal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 20 de Enero de 4876.= 
El Escribano, Vicente Reyter.

M adrid.- -U n iv e r s id a d .
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 

Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, refrendada del infrascrito Escribano, se ponen á la 
venta en subasta pública para hacer pago á un acreedor va
rios muebles y géneros, tasados aquellos en la cantidad de 6.682 
reales y estos en 9.940 rs., cuyas dos partidas componen á una 
sum a la de 16.622 rs ., equivalentes á 4.455 pesetas bO cén
timos.

Su rem ate, en que se adm itirán posturas que cubran las 
dos terceras partes de la tasación, se verificará el dia 5 de 
Febrero próximo venidero, á la una de su tarde, en la sa la- 
audiencia de dicho Juzgado, piso principal del Palacio de Jus
ticia; estando de manifiesto los autos en la Escribanía del 
actuario para que puedan enterarse las personas que quieran 
tomar parte en la licitación.

Madrid 20 de Enero de 4876.=V.# B.°=E1 Juez, Rubio y 
Cadena.=E1 Escribano, Manuel Viejo. X—1082

M arb e lla
D. José Gutiérrez Búrgos, Escribano del Juzgado de p ri

mera instancia de este partido.
Certifico que en dicho Juzgado y por ante mí. pende causa 

criminal de oficio sobre robo y lesiones á Juan Florido Perea* 
en la cual se encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Juan Ricoy Fraiz, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales y agentes de la policía judicial 
la. busca del lesionado Juan Florido Perea, natural de Casara- 
bonela y vecino de Tolox, casado, mendigo y de 67 años de 
edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, 
y habido que sea se le requiera para que en el térm ino de Ib 
dias, á contar desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sa la- 
audiencia de este Juzgado con el fin de ser reconocido facul
tativamente en la causa que se sigue sobre lesiones inferidas 
al mismo; apjrcibido que de no presentarse en dicho térm ino 
le parará el perjuicio que haya lugar, y se le dará á la causa 
el curso que corresponda.

Asimismo y en la propia forma se cita y llama por igual 
término de 45 días é igual apercibimiento al desconocido que

en ib  de Diciembre último detuvo al referido Juan Florido 
Perea en la vereda que conduce á la hacienda del Inglés, en 
término municipal de la villa de Benalmadena, y le condujo 
armado de escopeta hasta el camino de la misma, haciéndole 
entrar por una cañada, en la que le causó las lesienos, quitán
dole 30 rs. en cuartos.

Dada en Marbella á 18 ds Enero de 4876.=Juan Ricoy .=  
Por mandado de S. S., José Gutiérrez.»

Lo relacionado más pormenor consta y parece de la causa 
de su referencia, y lo. inserto está conforme con su original 
en la misma, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con Jo mandado, libro el 
presente que firmo en Marbella á 48 de Enero de 4876.=José 
Gutiérrez.

Moron d e  l a  F r o n t e r a .
D. Manuel María Rodríguez y Jiménez, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido. ,
Por la presente cito, llamo y emplazo á Jerónimo García, 

natural y vecino de esta villa, casado, del campo, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que en el término de 40 
dias comparezca en este Juzgado á responder de L?s cargos 
que le resultan en causa por haberse presentado en el Regis
tro civil de esta población la noche del 8 de Noviembre último 
á hacer la inscripción de nacimiento de un niño con el nombre 
de Francisco Jiménez Sosa; y se le apercibe con que de no 
presentarse será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Moron de la F rontera 14 de Enero de 4876.=Manuel María 
R odriguez.=Por mandado de S. S., Juan J. Troyano, E s
cribano.

Motril.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de E spaña, y en su nombre D. José Rodríguez Zapata, Juez 
de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Perez Estéban, vecino de Velez Benaudalla, soltero, tra 
bajador, de 21 años; siendo sus señas personales estatura re
gular, pelo castaño, ojos melados , nariz regular , barba poca, 
cara redonda, color trigueño , cuyo paradero se ig n o ra , pero 
se sospecha se encuentre en el servicio de las a rm a s , para 
que dentro de 20 dias, que por único término se le seña la , á 
contar desde el siguiente á la publicación de la presente en 
la. G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se per-. 
soné en la sala-audiencia de este Juzgado para notificarle auto 
recaido elevándose á plenario la causa que se le sigue sobre 
disparo de arma de fuego yfiesiones á su convecino Antonio 
de la Hoz Rodríguez ; apercibido que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Motril á 20 de Enero de 4876.=José R. Z apata.=  
Por su mandado, Emilio Gironda.

N e g r e i r a .
D. Lorenzo López Caamaño, Juez de prim era instancia del 

partido de Negreira &e.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á Juan Gesto, hijo 

natural de Josefa, oriundo de Ja parroquia de San Juan de la 
Riva, vecino de San Mamed del Monte, térm ino municipal de 
la Baña, en este partido, de estado soltero, de oficio sastre y 
de 48 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 20 dias siguientes al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia se presente en la cárcel pública de este dicho 
partido á sufrir cuatro dias de prisión subsidiaria en equiva
lencia á 20 pesetas corno de indemnización de perjuicios á Ma
nuel Novio, de la expresada de la Riva, á cuyo pago fué con
denado, entre otras penas, por sentencia ejecutoria en causa que 
se le siguió sobre lesiones al Novio; prevenido que de no ha
cerlo en el expresado período se le declarará rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.) á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y demás de protección, seguridad pública y policía 
judicial, áfin  de que procedan á la busca y captura del Gesto, 
conduciéndolo, caso de ser habido, á dicho establecimiento con 
la seguridad conveniente.

Dado en Negreira á 48 de Enero de 4876. =  Lorenzo López 
Caam año.=De su orden, Bernardo Ferreiro.

Olot.
D. Juan López Cuesta, Juez de prim era instancia del par

tido de Olot.
Por el presente edicto, y á consecuencia de lo por mí m an

dado en sumario de causa crim inal que se está instruyendo 
sobre robo de dinero á Juan Triadú y Nogués, colono del 
manso Pomareda, del término del pueblo de Batet, lesiones al 
mismo y otros excesos, verificado al anochecer del dia 4 de 
Noviembre último por cuatro hombres desconocidos armados 
con pistolas y navajas, de los cuales el uno era de estatura 
pequeña, de unos 20 años de edad: vestía pantalón de pana, 
gorra y tapabocas algo blanco; el otro de estatura alta, de 
unos 40 años de edad, con pelos largos en la barba; vestía de 
lana, sombrero y tapabocas; el otro de estatura mediana, de 
unos 36 años, muy bien vestido; llevaba tapabocas y som bre-. 
ro, y el otro también de estatura mediana, de unos 38 años, 
muy bien vestido, llevaba tapabocas y g o rra , se cita, llama y 
emplaza á los expresados cuatro hombres para que dentro del 
término de 20 dias, contaderos desde la publicación del pre
sente en el periódico oficial, comparezcan en este Juzgado 
para serles recibida declaración y defenderse de los cargos 
que de dicho sumario les resulte.

Y se encarga á todas las Autoridades y  agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura de los mismos, condu
ciéndolos, si fueren habidos, á las cárceles de este partido.

Dado en Olot á 20 de Enero de 4876.=Juan L. Cuesta.— 
Por su mandado, Manuel Maimó, Escribano.

Ovíedo..
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de Oviedo y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye causa contra 

Severo Corujo y Sánchez, hijo de Eulogio y de Benita, n a tu 
ral y vecino de la parroquia de Santa María de D ieres, Con
cejo de Siero, soltero, jornalero y de 20 años de edad, de es
tatura cinco piés y pulgadas, pelo castaño, ojos id . , nariz 
y boca regulares, barbilam piño, color bueno; viste chaqueta 
de paño pardo, chaleco negro y pantalones de tela viejos con 
lista aplomada; calza alpargatas, y sombrero hongo negro, 
sobre lesiones á José Montequin B erros, vecino del pueblo y 
Concejo de Sariego: como dicho procesado se halla ausente en 
el servicio de las armas y se ignora su paradero, he acorda
do expedir las oportunas requisitorias para que en el término 
de 20 d ias, contados desde la inserción de esta en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado de primera instancia con el fin 
de notificarle el auto por el que se eleva, la causa á plenario, 
y que nombre Procurador y Abogado que le defiendan; pues 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

'Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y á los agentes, de la policía judicial 
se-sirvan ordenar la busca del referido procesado, y caso de 
ser habido se rem ita á este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dado en Oviedo á 24 de Enero de 4876.=Raí‘ael Bolís Lié
b a n a —Por mandado de S. S., Benigno Vázquez.

P u e r to  d e  S a n ta  M a r ia .
D. Angel Medinilla y Bola, Juez municipal de esta ciudad, 

y de prim era instancia en la causa de que se hará expresión 
por delegación del propietario.

Por la presente requisitoria cito y llamo á José Perez Ley- 
va , hijo de José y de Faustina, de esta naturaleza y vecin
dad , de 36 años de edad, de ejercicio del campo, soltero y 
cuyas señas son: estatura baja, color m oreno, ojos pardos, 
cabello negro rizado y barba poblada, que se ha ausentado de 
esta ciudad, su últim a residencia, para que en el término 
de 45 dias, contados desde su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á nom brar Abogado y Procurador que le defiendan en la 
causa que se le sigue en unión de.otro por contrabando; aper
cibido de que, si no lo verifica, las providencias que se dictaren 
le pararán el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utorida
des y funcionarios de la policía judicial para que so sirvan 
practicar diligencias" en aveguacion del paradero de José Pe
rez , y caso de ser hallado se sirvan rem itirlo á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Puerto de Santa María 49 'de Enero de 4876.= Angel ble- 
d in il!a .=  El actuario, Miguel Reventós.

R ia za .
B. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instan d a  

de esta villa de Riaza y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonino Martin, 

natural y vecino del Muyo, de este partido, para que en té r
mino de 45 dias, á contar desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en este Juzgado á prestar 
una declaración en la causa que en el mismo se instruye con
tra  Domingo Arranz y otros de dicho pueblo por malos tra ta 
mientos y privar de su libertad á Lúeas Arranz Sanz, vecino 
de Madriguera.

Dado en Riaza á 22 de Enero de I876.=Pedro del Castillo 
Perez .= Por mandado de S. S., Miguel Arranz.

S a n  Roque.
D. Vicente Blanes y Castillo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Perez González, que dijo ser natural de esta ciudad, y cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que en el término 
de nueve dias, contado desde que aparezca inserta en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á prestar inqui
sitiva en causa que se le sigue por contrabando; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de San Roque á 47 de Enero do 4876.= 
Licenciado Vicente B lanes.=Por mandado de S. S., Gaspar 
Mateos.

S a n ta nder.
D. Ignacio Bartolomé Diez, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Santander y su partido.
Hago saber que el dia 21 deí próximo mes de F ebrero , á 

las doce de la m añana, se rem atarán en la sala-audiencia de 
este Juzgado el terreno y fábrica que A continuación se des
criben:

Un terreno de rotura y prado al servicio de la fábrica que 
á seguida se expresará, radicante en la villa de Yecilla de 
Valderaduey, partido de Villalon, al sitio llamado de Arriba, 
lindante al Norte con pradera concejil; al Este con finca ele 
herederos de D. Domingo García, y al Sur y Oeste más ter
reno de D. Toribio y D. Francisco Valbuena: esta finca, en la. 
que están enclavados la fábrica con sus accesorios, que son 
almacenes, cuadra, habitación del maquinista, molinero, m a
yordomo, cochera y carbonera, consta de terreno roturado, 
prado y paseos, rio y presa; contiene algunos árboles fru tales 
y de 2.000 á 2.500 chopos de mediano desarrollo; tiene la ser
vidumbre de una carretera que, enlazando con la general que 
conduce de Vecilla á Villalon, fué construida por dichos seño
res Valbuena hasta llegar á la fábrica, siendo exclusivamente 
de aprovechamiento para la misma el trozo de carretera que 
a trav iésa la  finca; y mide esta una superficie de una hectá
rea, 83 áreas y 53 centiáreas, comprendido el suelo de la fá
brica y sus dependencias; y
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Una fábrica enclavada en la superficie de la finca que 
acaba do describirse; ocupa- una extensión ó área de 787 me
tros cuadrados 12 decimos, constituyendo tres agrupaciones 
de edificación distintas en su construcción y elevación. La 
principa], en el centro, contiene los dos artefactos motores de 
que se compone la fábrica, que es de harinas, uno de movi
miento por agua y otro por vapor: en alzado se compone este 
con tro de cinco plantas, de las que dos solamente están enla
zadas con las que constituyen el resto de las dos agrupacio
nes laterales. En la planta baja están emplazados tres rodez
nos de hierro dulce y fundición movidos por agua del rio de
nominado Valderaduey, con tres metros de salto: esta planta 
está sobro el lecho del rio, aguas abajo, constituyendo su cons
trucción cuatro cruceros de arcos de sillería y ladrillo, cepas 
y  estribo de sillería de espesores suficientes d contener la 
carga de aguas en la presa, y la turbina movida por vapor ó 
maquinaria de la misma. En la planta principal se verifica el 
movimiento de dos ruedas movidas por agua y otras tres por 
vapor. Con esta planta enlaza el pabellón agrupado al cos
tado dti Oriente, donde está colocada la caldera de vapor, 
chimenea en la misma y una fragua con los útiles necesarios 
al se rvieio de la fábrica; igualmente enlaza con otra planta la 
agrupación del costado del Oeste, donde tiene los almacenes de 
granos y oficinas del administrador. La caldera de vapor está 
provista de toda la maquinaria necesaria para funcionar con 
fuerza de 2o caballos próximamente; en iguales circunstancias 
se halla la maquinaria para el cernido y limpia, incluso el 
correaje. Esta fábrica, con todas sus dependencias y el terreno 
arriba descrito en que se halla enclavada, con todo cuanto 
contiene en su centro, y la carretera dicha construida para su 
servicio, constituye una sola finca, y ha sido tasada en 46.486 
pesetas.

Pertenece á D. Francisco y D. Toribio Valbuena, y se 
venden para pago de pesetas que adeudan á D. Ramón de la 
Vega; y se anuncia al público para que el que guste intere
sarse en la licitación concurra dicho dia, si bien teniendo prer* 
sente haberse acordado que toda persona desconocida que con
curra al acto y haga postura estará obligada también en el 
acto á garantir el cumplimiento de la postura que hiciere, pues 
que en otro caso se tendrá como no hecha.

Lado y firmado en Santander á 18 de Enero de 1876.— 
Ignacio Bartolomé.=Por mandado de S. S., Urbano de Agüero.

X —1089
Zaragoza.-San Pablo.

D. Luis de Marlés , Juez de primera instancia del cuartel 
de Sen Pablo.

Hago saber que en juicio ordinario promovido por D. An
tonio Blanquer y Monicon sobre nulidad de una institución 
hereditaria, acordé con fecha 31 de Diciembre último la pro
videncia que en parte dice :

«Por acusada la rebeldía, á los legítimos habientes dere
cho de D. Francisco Blanquer y Sierra y á José Gracia y su 
consorte Cristina Monicon en las calidades con que han sido 
emplazados en estos autos; habiendo en su virtud por contes
tada la demanda, señalando á unos y otros para las notifica
ciones y demás diligencias judiciales en este pleito los estra
dos del Juzgado. Hágase saber esta providencia respecto á los 
cónyuges Gracia Monicon en persona; y en cuanto á los demás, 
en la misma forma que se acordó el emplazamiento en pro
videncia de 10 fie Abril último, librando al efecto los edictos 
y despachos necesarios.»

Para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  se expide el 
presente en Zaragoza á lo  de Enero ue i37S.=Luis de Mar- 
lás.—Por su mandado, Manuel Saura. X — 1084

n o t i c i a s  o f i c i a l e s .

Bolsa de Madrid

Cotizacion oficial del dia 24 de Enero de 1876, comparada con 
la del dia anterior.

|CAMBIO AL CONTADO.

5^ ¡ :  w x

Renta perpétua al 3 por 100........................  46*85 46*80-82 4{2-85
pequeños. 4 G‘75 46*75-85

aplazo. 17*35 16‘80 íin cor. vol, 
16*95-17*02 4(2 

17 0(0-05 fin próx. 
v o l;  4 7‘3o finpróx. 
vol., prima de hq 
cénts.; 17'30 fin 

próx. vol., prima 
de 32 4 ¡2, 3o y 30.

ídem exterior al 3 por 100........... ............. & 4 7*75
pequeños. »  4 7‘80

Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda serie..  ............. ........................  402*60 a

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs ., 6 por 4 00
interés anual.............................................  55*85 53*83-37 3(0-58*95

56‘80
á plazo. 58  0[0  »

Idem id., segunda emisión..................... . . .  »  56*60-65
en cantidades peqtienas. a 56*66

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos............................ ................................ 65 0(0 67 0(0

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 473 pesetas, 7 por 4 00 de' 
interés anual, cupón semestral y  amorti-
zables en 30 años. ....................................  ® »

Obligaciones generales por ferro-carriles.
de 2.00 0rs.,de4 .°de Julio de 4 874.........  30*45 30*15-20

Ídem id. de 1 /° de Diciembre de 4 874.........  28*80 28*90
ídem id., emisiones de 4.875.........................  28‘30 28*80
Acciones del Banco de España.....................  168*25. 4 68 6(0

no publicado. 168 0(0 »
Idem de la Compañía La Carbonera Meta

lúrgica Española....................................... 37 0{0 »
Obligaciones del Timbre de 3 por 100 inte 

r'ós, cupón y  amortización trimestral Jl 92*75 4 02*80-75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. CAÑ O. B E N E FIC IO

Albacete  par. 1 » Lérida    » 4 1(4
Alicante  » j 3(4 Logroño   par, »
Almería  * j 3(4 Lugo    -1(2
A v ila   par. ¡ ¿ Málaga . » -1.4
Badajoz  » | ^  M u rc ia ....... »  4(4
Barcelona.., »  f i 4i 4 Orense  4(2
Béjar.  -ip2 1 A O viedo     ¿3 4(2
B ilbao  »  - I 3(4 Balen oía  » 4
Burgos  par. ¡ » Pamplona  4(4
Cácercs  » -q*. Pontevedra.. »  3(8
Cádiz  »  4t2 Salamanca .. 4*2 »
Cartagena. .. » 3¡4 San Sebastian »  3(4 ,p.
Castellón  »  j  4(4 Santander... » ! ‘ si*
Cunta d-úe ai, par. »  Santiago  par. »
Córdoba  » j 3(4 Segó vía  »  . i  d.
Coruña  »  5(8 Sevilla  a 5(8
Cuenca  4 w Soria..................  3(4 »
G erona  »  4 Tarragona... »  3(4
Granada  > 4(4 Teruef.  » Ipad.
Guadalajara. L4 »  Toledo  »
M aro ...  » 4 V a len cia ...., J 5(8
liu e lv a   >» 4(2 V allado lid .,, » 3(4
Muesca  »  V itoria   par. *
Jaén . . . .  »  4,2 Zamora  4(4
León..................  »  j 1(2 p. Z a ra go za .... »  4(4

Bolsas  extranjeras.
P á r í $ 22 Exurm.

Fondos españoles.. I 3 por 100 ex te r io r _á 4 0 3(4.
I 3 por 4 09 interior..á »

„  7 . (3  por 4 00......... , .á 68*45.
Pondos f? ancosos.. ) ,j ^  por 100 ♦ á »

(5  por 4 00.. ,'.’ .*.’. * ’ ’ */. á 405*40.
Consolidados ingleses ..............................  á 93 7(8.

Cambios oficiales sobra plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha , 48‘55.
París , á 8 dias vista, 5*04 d.

O b se rva to r io  de M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Enero de 1876.

TEMPERATURA
del y humedad, del aire.

H0KAS- Ü u d d ^ V ........................
y en milíme- hum-sde-  ̂ claso del Tiesto, del cíe.o,

tros. seco. cíalo.

6 de la m í. 715*43 4*7 0*4 |n. E . . .  Tiento. Nubes.
9 de la m .. 74 5‘9fí ■ 3*5 4*9 N. N. E. ídem .. Idem

42 del dia.. 714*84 7*4 5*0 N. N. E. Idem .. Idem ’
3 de la t . . .  7-13*33 9*0 6*2 N. N. E. ídem .. Idem
6 de la t . .. 742-81 6*7 4‘S N. N. E. Id. fíe.. Cubierto.
9 d e la n . . . j  712*98 j 5*4 4*6 N. N. E. Viento. Id.,llueve

Temperatura máxima del aire, ¿ la sombra * ........................    9*3
Ídem mínima de id . ................................. ............................. / .  ’/ .! 4*3

Diferencia   !* !.* ...* ! 8*4
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra . . . . . . . . . .  4 4*6
ídem id. dentro de una esfera de cristal    '. .*//. 32 6

Diferencia ................ . . . . . .   ...*/ / /  4 8*0
Lluvia en las 24 horas en milímetros     *//.////. Inap.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las hueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 24 de Enero de 1876.

ALTURA T E M PE R A - DIRECCION
barométri- tura 

   caá 0» y enerados dol
L0óMÍ]5aDc*> al nivel del cemesi-

marea mi- males. Tiento. ^  viento. (leí cielo, déla mar. 
{{metros.

B ilb a o . . . . . .  777*0 7*2' 3. E . . .  B risa ... Despejado. Picada.
Santander... 775*5 7-5 S. O . .. Idem . . .  Idem . . . . .  Bella.
Oviedo  770*0 4*0 S. S. O . Idem . . .  Idem   »
Coruña (8 h.) 7"0*8 v5  N. E . . .  íd em ... ídem    A g ita
Santiago  7 72*4 5*4 N. K .. ídem . . .  Id em -------  »
Oporto  772*9 40*0 E. S. E Viento.. íd em .A .a g itf
Lisboa. ___  7G9-9 n*f> N. E . .. ídem . ; .  ídem . Bella.
Badajoz. » 7*0 N  B risa ... Celajes—  »
S. Fern. (8 h.j 768*6 7*8 N. E . .. Idem . . .  Ai. nuboso. Ti'anq.4
Sevilla  766*3 6 0 N. -E... V ien to .. Nuboso . . .
T a r i f a   765*3 42‘2 E .Id. f i e . . L luvioso.. Gruesa.
G ranada..,. 769*2 5 1 N. E . . .  Calma.. Nubes........  »
Alicante  774*4 42*4 N. E . . .  V iento.. Cubierto.. A g it f
Murcia   774‘5 4 4 *1 N. E . . .  Id em ... Lluvioso.. »
V alencia .... 773*9 9*6 N. E . .. Brisa. . .  ídem .........  »
Palma  774*0 4 o‘0 N. E . . .  Viento..- Cubierto.. T ran q f
Zaragoza  »  6*4 N. O ...  Calma ,. Idem.........  »
Soria  763‘9 0*4 E  B risa... Id em ...... »
Burgos... . . .  777*0 — 0*4 N. E . .. Calma ., N iebla .. . .  »
Vraíiadolid,.. 775*8 5*0 »  B risa ... Cási desp.u »
Salamanca »  » »  »  d »
M adrid   775*8 ' 3*5 N. N. E V iento.. Nubes . . . .  »
Escorial  778*3 2*3 N. N. E. Brisa. . .  Idem..........  »
Ciudad-Real. 774*8 5*2 E   Idem. .. Cubierto.. *
Albacete  771 ‘2 5‘5 N. E . .. ídem , . .  Idem ..........  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Según ios partes recibidos, ayer llovió en Alicante, Logroño y 
Zaragoza, y  nevó en Segó vi;?.

A y u n ta m ie n to  de M ad r id .

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, de 0*59 á i la libra, 

y  á 1*34 el kilogramo.
Idem de cerner o, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4‘05 el k iló- 

gramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la lib ra , y de 2*17 á 4*34 el kilo

gramo.
Despojos de cerdo, de 10 á 4 0*50 pesetas la arroba.
Tocino añejo, de 19 á20 pesetas la.arroba; á 0*81 laMbra, y  á 4*78 

el kilogramo.
Idem fresco, de 49 á 20 pesetas la erraba; á 0*84 la lib ra , y á 1*76 

el kilogramo.
Idem en canal, de 21 á 24*50 pesetas la arroba, y  ds 4*82 á 4*87 

el kilógramo. *
Lomo, á 4*25 pesetas.la libra, y  á 2*7 4 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba: de 4*50 á 4‘75 la libra v de 

8*25 á 3*80 el kilógramo. - -
Pande dos libras, de 9*33 á 0*44 y  de 0*44 á 9*44 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra 

y de 0*54 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, v  

de 0*45 á 0*76 el kilógramo, ’ ' . -

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la lib ra , v  
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas ia arroba; áe 0*24 áo*29ia libra, v  de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal,a 1 *75 pesetas la arroba , y  á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilogramo.
Cok, á 0*87 pesetas ía arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 2*50 á 15 pesetas ia arroba, de 0*53 á 0*64 la libra, v  

de 4*26 á 4 ‘89 el kilógramo.
Patatas,á 4*25 pesetas la  arroba ; de 0*06 á G‘0& la lib ra ,y  de 0*43 

¿ O*! 9 el kilógramo.
Aceite, d e h 7 á 4 8 pesetas la  arroba ; de 0*6.8 á 0*64 la l ib ra ,y  

do 4 3-50 á 4 4 ‘30 ei decalitro.
Vino, de 3*59 á 4 0 pesetas la ai roba ; do 0*28 5 0*35 el cuartillo  y  

de 4*65 á 6*93 el decalitro.
Petróleo,de 0*3-5 á Q‘ 38 pesetas el cuartillo, y  de 6*98á 7*52 el.de 

cal itro.
Trigo,, á 40*25 de 43*12 pesetas la fanega, y  de 18*55 á 23*74 el hec-

tólhro.
Cebada, de 6*25 á 7‘42 pesetas la fanega, y  de 44 ‘31 á 42*88 el hec

tolitro.

Nota, fíeses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 4 43. — Carne
ros-, 43S.— Terneras, 22.— Cerdos, 266.— T ota l, 869.

Su peso en libras.. 4 39.294.—Idem en kilógram os.. . .  63.780.

llecandadon en el dia de ayer sobre artículos de come?’ , beb:r y arder, 
y sobre tránsitos,

DERECHOS ARBITRIO T O T A L E S .

P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N .  116 G^ a u m 0 * S O lire  t r á n s it o s .  _

_________________________________   ^ a s * d-énts. P ía s .  C én ts. P ía s .  C énts.

Toledo  .........................  »  »  4.631 *24
Segovia.................................  »  »  L29ÉT32
Norte.................................... »  »  9.74 8*70
Bilbao................................... »  »  4.317*44
Aragón-----. . . . ------- ------- >, »  - 4.659*50
Valencia.  .........................  >, »  6.349*96
Mediodía.. ............. »  »  4 7.453*24
Correos................................  »  »  93*35
Pozos de nieve , interveni

dos...................................  »  »  »
Fábricas do cerveza : se

gunda quincena............... »  »  »
Mataderos............................ „ »  48.631*70

T otal..................... »  »  61S 54*36

Lo que se anuncia al publico para Su conocimiento.
Madrid 23 de Enero de 1876.= El Alcalde, ei Conde de Heredia- 

Spmoia.

PARTE N0 OFICIAL.
INTERIOR.

M A DRID.— En el Ateneo científico y  literario explica
rán durante la semana actual:

Martes, de nueve á diez, D. Juan Yilanova, P reiM sto r ia ; 
Miércoles, de nueve á diez, D. Gabriel Rodríguez, F u ncio
nes y  form as descrédito ; Viernes, de nueve ¿ diez, D. Fran
cisco Lastres, Colonias penitenciarias.

— La Academia de Jurisprudencia celebra sesión teóri
ca pública hoy Martes, á las ocho y medía de la noche. 
Continuando la discusión de la Memoria del Sr. Charrin 
sobre relaciones entre la Iglesia y el Estado, hará uso de 
la palabra el Sr. D. Angel García Goñi.

Anuncios.

L EYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA, CON LA DI
 visión de las provincias en distritos electorales.— Se vende en el 

despacho de libros de la Imprenta Nacional, al precio de 8 rs.

1  A  AGRICULTURA MODERNA, ESTUDIOS DEDICADOS Á  PROPA-
U  gar entre los agricultores los conocimientos indispensables al 
mejor cultivo de las tierras, por D. Luis María Utor, Ingeniero indus
trial, Catedrático de la Escuela superior de Comercio, Director del 
Conservatorio de Artes. &c., &c. Se halla de venta al precio de 4 pe
setas en el laboratorio químico establecido en la calle de Carretas, 
número 4 4, y  en las librerías de Cuesta. Bailly-Bailliére y  otras.

ALBUM RELIGIOSO DE L A  NIÑEZ, ESCRITO EN VERSO POR 
A  Don V. R. y C.

Se halla de venta, al precio de un real, en las principales librerías 
de esta capital.

Los pedidos de provincias se dirigirán al autor, A lca lá , num. 9.

SANT O S  DEL DIA.

La Conversión de San Pablo, A póstol, y Santa Elvira, 
virgen y m ártir.

Cuarenta Horas en el Colegio de la Paz.

ESPECTÁCULOS.

f e a l r e  i t e a J  * ~-~A las ocho y  media.—Función 82 de abono.— Tur
no par.— II barbiere di Siviglia.

hñ eM íTo  ®wpsa.aíoS*— A las ocho y  media.— Turno 4.° par.—Xa 
feria de las mujeres.— El feo de Cariñena.

« l e  — A las ocho y  media. — Función 421 de
abono.—Turno impar, primero de tres.— Xa legión de la muerte.

A P e a t r o  C i r c o . — A las ocho y  media.—Función 4 4 4 do abo
no.— Turno 3J par.~ -E l Mágico prodigioso.

tSTesitro «Se l o  K í& f í s f í e l a . — A  las ocho y media.— Función 120 
de abono.—Turno 3.° impar.— Calatea.— Sesión de prestidigita- 
clon por el Sr. Hary.

t e a t r o  « l e l a  C o m e d l a . — A las ocho y  media.— Función ^26 
de abono.—Turno 3 *— Figuras do cera.— Baile.— Las desdichas 
de un buen mozo.

T e a  1 1 * 0  f i e  l 7sas* 1 S íd e ® .— A las ocho y media. — La huelga
de ¡os marides.—A la puerta de la iglesia.— E l Preceptor y su

m ujer.

® e a t a * o  e le  l í s t a l a . — A las ocho.—A beneficio de Doña Matilde 
Ros Jiménez.—Pascual Bailón.—La  flor del desierto.—Baile.— 
Cuatro sacristanes. <

í f f e a í r o  S&aarftlm*— Alas ocho .— Ya pareció aquello.— El querer y
el rascar.—La nieta del zapatero.—Mimitras viene m i marido.—
Baile.


